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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O S .
Atendida la avanzada edad del Consejero 

de Estado cesante D. Antero de Echarri y Ciga, 
accediendo á sus deseos y en consideración á 
sus buenos servicios, el Poder Ejecutivo ha 
tenido á bien declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid cinco de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Cádiz ha negado al Juez de prim era 
instancia de Sanlúcar de Barram eda la autorización 
para procesar á Joaquín O rtega, cabo de la Guardia 
municipal de esta ciudad , del cual resulta:

Que habiendo promovido algún escándalo y roto 
cristales de unas tiendas dos hombres que iban em
briagados por la calle Ancha en la noche del \.°  de 
Febrero último , acudieron, entre otros, el cabo Joa
quín Ortega, el cual causó una lesión .en el jojo de
recho á uno de los beodos, llamado Antonio Cuevas, 
pegándole con el sable envainado, sin que hubiera 
agresión por parte de Cuevas, aunque refieren algu
nos testigos que su compañero Francisco Delgado 
hizo ademan de sacar una navaja:

Que instruidas las prim eras diligencias, y d u 
rando más de cuatro dias la curación de la herida 
de Cuevas, calificada sin embargo de leve, pidió el 
Juez autorización para procesar al cabo Joaquín Or
tega, considerando el delito comprendido en el a r
tículo 345 del Código p en a l, y remitió al Goberna
dor el oportuno testimonio fechado á 20 de Marzo: 

Que el Gobernador pasó el expediente á informe 
de la Diputación provincial en 48 de Abril, y esta lo 
evacuó el dia 2 8 , opinando que debía ^negarse la 
autorización por suponer al procesado óxénto de res
ponsabilidad crim inal:

Que el mismo Gobernador remitió el expediente 
al Consejo de Estado en 3 de M ayo, sin que en él 
conste ni el oficio en que el Juez pedia la autoriza
ción, ni la fecha en que la negó la Autoridad p ro 
vincial:
• Visto el art. 478 de la ley orgánica m unicipal de 
%\ de Octubre de 4868, el cual previene que la au 
torización, para procesar deberá el Gobernador con
cederla ó negarla en el término preciso de 40 diás, 
pasados los cuales sin hacerlo se tendrá por dada: 

Considerando:
1.° Que en el presente caso , y á pesar de las 

omisiones que se observan en el expediente, es no
torio que el Gobernador negó lá autorización después 
de los 10 dias de haber sido pedida, pues median 39 
desde la fecha del testimonio del Juzgado hasta la 
del informe de la Diputación provincial: ;

2.# Que trascurrido el plazo-señalado para la re
solución del Gobernador, de hecho se tiene por con
cedida la autorización, porque los términos que se 
fijan para estos asuntos son garantías en favor de la 
libertad de acción de los Tribunales de Justicia; v

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes y conformándose con el dictam en de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar qué no há lugar á delibe
rar sobre la autorización de que se trata  , la cual se 
tiene por concedida , y lo acordado. : '

Madrid cuatro de Junio de mil ochocientos sesen
ta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .
RESOLUCIONES TOMADAS PO R  ESTE M INISTERIO, D E ACUERDO  
CON EL GOBIERNO PROVISIO NAL Y PO D E R  EJECUTIVO, EN  

LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE E X P R E S A N .

Títulos,
; E n 19 Febrero . M andando expedir, prévio el pago 
del im puesto especial establecido cómo sucesión directa, 
á  D. José F a lg u era  y L assa  carta  de sucesión  en  el tí
tulo de Conde de San tiago .

. Id. Idem , prévio el pago del im puesto  especial esta
blecido y sin  perju icio  de tercero  de m ejor derecho , á 
D. Marcelo SpinoJa y M aestre, P re sb íte ro , c a rta  de su 
cesión en el títu lo  de M arqués de Spínola.

Id. C oncediendo á D oña M aría de los Dolores M artí
nez P isó n , h ija  de los M arqueses de C iriñuela  y del 
Puerto  , licencia p a ra  que pueda co n traer m atrim on io  
con D. M ariano Sagarriga , Conde de Creixel.

Id. C oncediendo á D. M ariano S agarriga  y Pascual, 
Conde de Creixel, licencia para  que pueda co n traer m atri
m onio con Doña M aría de los Dolores M artínez de Pisón y 
Pascual, h ija  de los M arqueses de C iriñuela y del P uerto .

Id. Idem  á D. Carlos G arcía A baurrea , M arqués de 
M oran te, licencia p ara  que pueda co n traer m atrim onio  
con D oña M aría de las M ercedes H ered ia  Z a fra , M ar
quesa de los A renales.

Id . Idem  á Doña M aría de las M ercedes H ered ia  Za
fra  y V ázquez, M arquesa de los A ren ale s , licencia para  
que pueda co n trae r m atrim onio  con D. Carlos G arcía 
A b a u rre a , M arqués de M orante.

E n  3 A bril. M andando exped ir á  D. L u is de P ineda  
y A péztegui ca rta  de sucesión em el titu lo  de M arqués 
de S an ta  Genoveva, en el que h a  sido designado por su 
d ifu n ta  m adre en v ir tu d  de la facultad  que se le conce
dió por real o rden de 7 de N oviem bre de 1862.

Id. Idem  á D. Ildefonso de T uero  y M uñiz, M arqués 
de Campo Villar, c a rta  de sucesión en el títu lo  de M ar
qués de los L lan o s, prévio el pago del im puesto  espe
cial establecido, de acuerdo  con lo inform ado por la 
Sección de E stado  y G racia y Ju s tic ia  dél Consejo de 
E stado .

Id. Idem  , prévio  el pago del im puesto^especial esta
blecido, á D. Isidro W all y Diago carta  de sucesión en 
el títu lo  de Conde de A rm ildez de Toledo.

Id. C oncediendo á  D. M anuel de C astro y Portillo , 
M arqués de C am p o -H erm o so , licencia p ara  que pueda* 
co n trae r m atrim on io  con Doña M aría Godoy y Godoy.

E n  14 id. M andando expedir á Doña M aría de la 
E n ca rn ac ió n  Maza de L inaza ca rta  de sucesión  en el 
titu lo  de M arqués de C asa-B lanca.

Id. Idem  á Dj Gonzalo Pa lavic ino y de Ib a rro la  
ca rta  de sucesión  en el títu lo  de M arqués de M irasol.

Id. Idem  á D. F elic iano  R am írez de A rellano carta  
de sucesión en el títu lo  de M arqués de F u e n -S a n ta  del 
Valle.

Id. Idem  á  D. L u is B e ltran  de L is y E sp inosa  de los 
M onteros carta  de sucesión  en el títu lo  de S eñor de 
Sonseca.

Id. C oncediendo á D. O rtuño  de E zpeleta y Sarna- 
n ieg o , hijo  de los Condes de Ezpeleta , licencia p ara  que 
pueda co n traer m atrim onio  con Doña M aría A ivarez de 
Toledo y Caro, h ija  de los D uques de M edina-Sidonia.

Id. Idem  la m ism a licencia á Doña María A ivarez de 
Toledo y Caro p ara  que pueda celeb rar el indicado m a
trim onio .

E n  26 id. Concediendo á D . José M anuel Perez Seoa- 
ne  y M arin , h ijo  segundogénito  de los C ondesde Velle, 
licencia pa ra  que pueda co n traer m atrim onio  con Doña 
A ngela  Villalobos y B enavides.

E n  27 id. Idem  á Doña Felisa  Ozores y M osquera,
. h ija  del S eñor de la  Casa de R u b ian es y G rande de E s
paña  de p rim era  clase, licencia para  que pueda co n traer 
m atrim on io  con D. M anuel A g u irre  de Tejada.

Id. Idem  á D. N arciso G arcía L o y g o rri, Vizconde de 
la  V eg a, h ijo  de los Qondes de V is ta h e rm o sa , licencia 
pa ra  que pueda con traer m atrim onio  con Doña C arm en 
de M urrieta  y Campos.

E n  28 id. Idem  á D. F e rn an d o  Colon y de la Cerda, 
h ijo  segundogénito  de los D uques de V erag u a , licencia 
pa ra  que pueda co n trae r m atrim on io  con Doña María 
A n a  de B ertodano  y de la  Cerda.

5 R ela to res , Escribatios de C ám ara, Procuradores y  
Médicos forenses.

E n  19 F ebrero . M andando expedir títu lo  de p ropie
dad y ejercicio de u n  oficio de P ro cu rad o r del Juzgado 
de p rim era  in stan c ia  de Zam ora a D, A ntonio  Feltreso  
y E stéban .

Id. Idem  título de ejercicio p ara  se rv ir un  oficio de 
P ro c u rad o r á D. Ju an  G uerrero  Brea, como ten ie n te  del 
p rop ietario  de dicho oficio D. Pedro  G arcía González.

Id. Idem  e l com petente títu lo  de u n  oficio de P ro 
c u rad o r de la  ciudad de L ugo , pero sólo en el dom inio 
ú til, sin  concederle otro derecho a lguno, á favor de Don 
A lfredo y Doña E lisa M oreno y Moscoso, y debiéndose 
a te n e r  á  lo dem ás que se previno en la real orden de 30 
de Mayo de 1845.

Id. D eclarando caducado el títu lo  expedido á Don" 
F a b ian  V icente Vázquez p ara  se rv ir u n  oficio de P ro 
c u rad o r del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de laC o ru ñ a , 
como ten ien te  de D. R am ón  del R io y O zores, ya  di
funto .

E n  24 Marzo. N om brando  p a ra  la  plaza de P ro c u ra 
dor del Colegio de la  c iudad de B a rc e lo n a / vacan te  por 
fallecim iento de D. Pablo  Simo, á D. JoséO iiu  y Moragas, 
p ropuesto  en  te rn a  p o r la Sa la  de gobierno de aquella  
A udiencia.

Id. D eclarando cesante á D. José P e re lra  y L avin, 
A u x ilia r de la F iscalía  del Suprem o T r ib u n a ld e  Ju s ti
cia, por supresión  de la  plaza que se rv ía , sin perjuicio 
de u tilizar sus servicios o p o rtunam en te , y con el haber 
que po r clasificación le corresponda.

E n  3 A bril. N om brando pa ra  la R e la to ría  vacan te  
en la A udiencia de P am plona  po r h ab er salido á otro  
destino el que la serv ía  á D, Z acarías M angado y M ora
les, único propuesto  por la Sala de gobierno.

Id. Idem  p ara  la E scriban ía  de Cám ara, v acan te  en 
la  A udiencia  de Valencia por fallecim iento de D. A n to 
nio de Casas y F eb re r, á D. José G iner y V alero , que 
ocupa el p rim er lu g ar en la  te rn a .

Id . Idem  p a ra  que sirva  in te rin am en te  la plaza de 
Médico forense del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de E l»  
che á D. M anuel Campello y A ntón . . . .

Id. M andando expedir títu lo  de propiedad y  ejercicio 
de u n a  P ro c u ra  de la  ciudad de M érida á  D. G regorio 
Gómez B ueno.

Id. M am dando expedir títu lo  de propiedad de un  ofi
cio de P ro cu rad o r de la A udiencia de la G oruña á favor 
de D. Ju an  R am ón Diaz B ecaria.

Id. Idem  titu lo  de ejercicio con la calidad de ínterin  
en u n  oficio de P ro cu rad o r de núm ero de la ciudad de 
la C oruña á D. M anuel F a riñ a  Rom ero, de cuyo oficio es 
dueña  Doña M aría Fernandez.

Id. N om brando para la  E scriban ía  de C ám ara, va
can te  en la A udiencia de Madrid por fallecim iento de 
D. Ju an  Diego M artínez, á D. S an tos Gancedo de B alo- 
quia, propuesto  en prim er lugar por la Sala de gobier
no de la m ism a, y á condición de que ha de ren u n ciar 
libre de toda carga el oficio de que es dueño.

Id. A dm itiendo á D. A ntonio Sahagun R odríguez la 
ren u n cia  que h a  hecho de la plaza de Médico forense 
del Juzgado de prim era  instanc ia  de Castro del Rio.

Id. Idem  á D. A ntonio  Sm igo y Rodríguez la r e n u n 
cia que ha  hecho de la plaza de Médico forense del Juz
gado de Marbella.

Id. Idem  á D. A ntonio Ruiz F illa rt la renuncia  que 
h a  hecho de la plaza de Médico forense dei Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de Seo de Urgel.

E n  27 Abril. M andando expedir , de acuerdo con lo 
inform ado por el Suprem o T ribunal de Ju s tic ia , titu lo  
de prop iedad  -en el oficio de C anciller del Sello de Cas
tilla  y R eg istrador de dicho Suprem o T ribunal á favor 
de D. Carm elo Pedro  B a rg , en represen tación  de su 
esposa Doña E iia  F ran c isca  del Castillo, M arquesa de 
F u en te-H erm o sa .

Id. N om brando pa ra  la  plaza de P ro cu rad o r de los 
dei Colegio de esta  c a p ita l , vacan te  por h ab er sido 
nom brado Oficial segundo de la D iputación provincial 
de M adrid D. José Cirilo Diaz que la d esem peñaba , á 
D. José María A guirre, á calidad de ren u n c ia r á favor 
del E stad o , libre de toda c a rg a , un a  R eceptoría  de n ú 
m ero de esta  villa.

Id. M andando expedir títu lo  de propiedad y ejerci
cio de un  oficio de P ro cu rad o r de la  ciudad de E éija  á 
D .|José de C árdenas y L ucena.

Id. N om brando para la plaza de R ela to r, vacan te  en 
la A udiencia de Zaragoza por salida á otro destino de 
D. L ucas Morales que la serv ía , á D. E nrique  L a rra in -  
zar y E z c u r ra , p ropuesto  en p rim er lugar por la Sala 
de gobierno de d icha A udiencia.

Id. A probando, de acuerdo con lo consultado por la 
Sala de gobierno del T ribunal Suprem o de Justicia, los 
estatu tos elevados á este M inisterio por el Colegio de 
P ro curadores de M adrid pa ra  el rég im en  in te rio r  dei 
mismo.

Id. N om brando pa ra  la  P ro c u ra  vacan te  en la A u
diencia de Valladolid por fallecim iento de D. Justo  Cie- 
za y P in ta  á D. Fidel Recio del Castillo, que ocupa el 
tercer lu g ar en la te rn a  elevada por la Sala de gobierno; 
en tendiéndose que ren u n cia  el oficio de P ro cu rad o r de 
la  ex tingu ida  C hancilléría  de d icha ciudad, que ofrece.

Id. Idem  para  la plaza de C anciller R egistrador, va
cante en la A udiencia de B úfgos por fallecim iento de 
D. Lorenzo G arcía E stéban , á D. Lorenzo G arcía M artí
nez del R incón , que ocupa el p rim er lu g ar en la  te rn a  
form ada po r dicha Sala.

Id. M andando expedir el com petente título á Don 
Joaquín  Capuz y M artínez pa ra  que sirva con ía calidad 
de ín te r in  la E scriban ía  de C ám ara de la A udiencia de 
V alencia, de que es dueña  Doña Carolina de la F u en te  y 
Camino, de acuerdo con el parecer de la  Sala de gob ier
no  de d icha A udiencia.

E n  28 Mayo. N om brando á D. F rancisco  S u rroca  y 
B arba para  u n a  plaza de P rocurador del Colegio de B a r
celona, vacan te  por fallecim iento de D. Domingo R onda, 
y propuesto  en p rim er lu g ar por la Sala de gobierno de 
aquella  A udiencia.

Curatos.
E n 28 Abril. A probando las p e rm u tas que de sus 

respectivos cu ratos de C arrasealejo y B arciene h an  so
licitado los P árrocos D. Miguel Menehdez R u i-W a m a - 

. ba y D. José Joaquín  Ocarnpo, en la diócesis de Toledo; 
y de la E n carn ac ió n  de la ciudad de Bailen y de S an ta  
M aría M agdalena de Jaén  los P árrocos D. M anuel G a- 
mez y Villa y D. A ntonio  B egue, en la diócesis de Jaén .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 9 del a c tu a l , desde las diez de la  m añ an a  á 
las dos de la ta rd e , sa tisfará  esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de E nero  últim o de los efectos públicos y del Te- 

. soro depositados en la m ism a, y ouyas carpetas de se
ña lam ien to  lleven los núm eros del 3.001 al 3.114 in 
clusive.

M adrid 7 de Ju n io  de 1869. =  E l D irecto r general, 
Camilo L abrador.

CON TA DURÍA Y T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE HACIENDA PU BLIC A.

E l dia 8 del actual, y desde las diez de la  m añ an a  á 
las  dos de la ta rd e , se can jearán  por bonos definitivos 
del Tesoro, los resguardos in te rinos á talón  señalados 
en su  parte  derecha superio r con los núm eros desde 
el 489 h asta  el 561, y correspondientes á susericiones 
realizadas d irec tam en te  en la T esorería  C entral.

Madrid 6 de Jun io  de Í869 .= E 1  Contador, A gapito 
G o z á lo .= E l Tesorero, P . O., L uis Garrido.

E l dia 9 del a c tu a l, y desde las diez de la m añana  á 
las dos de ta r d e , se can jea rán  por bonos definitivos del 
Tesoro los resguardos in te rin o s á talón  señalados en su 
parte  derecha superio r con los núm eros desde el 562 
hasta  el 585, y co rrespondien tes á susericiones realiza
das d irec tam en te  en la  T esorería C entral.

M adrid 7 de Jun io  de 1869.=E1 Contador, P . O., José 
M an so .= E l T eso rero , P. O ., L uis Garrido.

D EPA R TA M EN TO  DE EM ISION,
TEN ED U RÍA  D E L  GRAN LIB R O  DE LA DIRE CCIO N  GENERAL 

DE LA DEUDA PÚ B LIC A .
M es d e  M arzo  d e  1 S69.

Relación de los documentos y valores de la Deuda am or
tizados en el citado m es por pago de débitos y varios
ramos y por conversiones , y que se form a en cum pli
m iento de lo acordado por la Jun ta  en 11 del actual.
AM ORTIZACION P O R  PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cinco docum entos de ren ta  del 3 por 100 consoli
dado e x te r io r ; por capitales 32.000 rs.; por in tereses no 
capitalizables 420; total 32.420 rs.

U n docum ento  de Deuda am ortizable de segunda 
clase in te rio r; por capitales 100.000 rs.

Diez y siete docum entos de D euda del m ateria l del 
Tesoro; por capitales 60 550 rs. un  céntim o.

Dos docum entos de Deuda sin  in te r é s ; por capita
les 11.438 rs. 77 cénts.

C uaren ta  y seis docum entos de Deuda sin in terés 
p rocedente  del personal; por capitales 233.221 rs. 37 cén
tim os.

U n docum ento  de lám inas de partícipes legos en 
d iezm os; por capitales 20.971 rs. 82 cénts.

Dos m il ciento sesenta y seis docum entos de obliga
ciones del E stado por fe rro-carriles; por capitales 
4.962 000 rs.

Sesen ta  y  ocho docum entos de acciones de carre te 
ras; por capitales 138.000 rs.

V eintiún docum entos de acciones de obras públicas; 
por cap itales 42.000 rs.

O chocientos veintiocho docum entos de acciones del 
Canal de L o zo y a ; por capitales 828.000 rs.

T otales: 3.155 docum entos; por capitales 6.428.181 
reales 97 cénts.; por in te reses no capitalizables 4-20 rs.; 
to tal 6.428.601 rs. 97 cénts.

AM ORTIZACION P O R  CO NV ERSION ES.

Trescientos diez y  seis docum entos de re n ta  del 3 
por 100 consolidado in terio r; por capitales 30.726.340 rs. 
71 cénts.

Ciento quince docum entos de re n ta  del 3 por 100 d i
ferido in te r io r ;  por capitales 7.606.500 rs.

T rein ta  y siete docum entos de re n ta  del 5 por 100 
antiguo e x te r io r ; por capitales 552.000 rs.

Seten ta  docum entos de Deuda del 4 po r 100 conso
lidado in te r io r ; por capitales 9.282 rs. 36 cénts.; po r in 
tereses capitalizables 753 rs.; por id. no capitalizables 
8.260 rs. 82 cénts.; to tal 18.296,18.

T rein ta  y seis docum entos de Deuda del 5 por 100 
consolidado in terio r ; por capitales 106.242 rs. 80 cénts.; 
por in tereses capitalizables 52.417,78; por id. no capita
lizables 68.977,43; total 227.698,01.

Diez y siete docum entos de Deuda corriente del 5 
por 100 á p a p e l; por capitales 682.657 rs. 64 c é n ts ,; por 
in tereses en Deuda am ortizable 1.204.843,61; to ta l 
1.887.501,25.

Catorce docum entos de Deuda sin in te rés ; por capi
tales 216.395 rs. 11 cénts.

Dos docum entos de Deuda am ortizable de p rim era  
clase; por capitales 60.200 rs. 88 cénts.

Cinco docum entos de Deuda am ortizable de segunda 
clase in terior; por capitales 65.000 rs.

Un docum ento de vales consolidados; por capitales 
752 rs. 94 cénts.; por in tereses capitalizables 271,08; por 
idem  no capitalizables 323,76; total 1.347,78.

Cinco docum entos de vales no consolidados; por 
capitales 9.035 rs. 33 c én ts .; por in tereses capitalizables 
1.852,26; por id. no capitalizables 3.885,14; total 14.772,73.

Un docum ento de lám inas de partícipes legos en 
diezm os; por capitales 21.338 rs.

Totales: 619 docum entos; por capitales 40.055.745 rs. 
77 cénts.; por in tereses capitalizables 55.354,12; por idem 
no capitalizables 81.447,15; por id. en Deuda am ortiza- 
ble 1.204.843,61; total 41.397.390,65.

RESUMEN.

Tres mil ciento c incuen ta  y cinco docum entos de 
am ortización por pago de débitos y varios ram os; por 
capitales 6.428.181 rs. 97 cénts.; por in tereses no capita
lizables 420 rs.; total 6.428.601 rs. 97 cénts.

Seiscientos diez y nueve docum entos de am ortiza
ción por conversiones; por capitales 40055.745 rs. 77 
cénts.; por in tereses capitalizables 55.354,12; por id. no 
capitalizables 81.447,15; por id. en D euda am ortizable 
1.204.843,61; total 41.397.390,65.

T otales: 3.774 docum entos; por capitales 46.483.927 
reales 74 cénts ; por in tereses capitalizables 55.354,12; 
por id. no capitalizables 81.867,15; por id. en Deuda 
am ortizable 1.204.843,61; total 47.825.992,62.

M adrid 20 de Mayo de 1 8 69 .= V .# B.°=E1 D irector 
g en era l, P re s id en te , H eredia.=C onform e.*=E l C onta
dor g e n e ra l, J. N icolás de L a M oneda.= E l Jefe del De
partam ento, de E m isió n , Estéban Morales.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.

DEPARTAMENTO DE EM ISIO N , TENEDURÍA DEL G R A N  LIBRO.

R elación de los créditos de D euda  corriente al 5 p o r  \ 00 á p a p e l  no negociables que h a n  sido cancelados en sn s  
respectivos a sien to s, con arreglo á  lo dispuesto en el art. l . u de la orden del Gobierno P rovisiona l de 28 de 
E nero de 1869, como pertenecientes al clero reg u la r  de ambos sexos.

NUMERACION 

de los créditos. P E R T E N E N C IA  D E LOS MISMOS.
SU IMPORTE

en escudos.

26.153
26.154 
26.188 
26.190 
26.273 
26.345 
26.358 
26.390 
26.436 
26.438
26.443
26.444 
26.450

26.482
26.494
26.497
26.522
26.529
26.569
26.592
26.593 
26.653 
26.765 
26.956 
26.968 
27.267
27.293
27.294
27.295 
-27.299
27.370
27.371
27.372
27.373 
27.375 
27.378

Religiosos agustinos calzados de G ran ad a ....................................................................................... 218,659
2.058
8.174,805

552
451,759

1.314
1.620

80
5.130,568
6.532.562 

880
281,380

360
528
700.800 

4.375,300 
7.014,848

12.484,365
372
201,412
308

3.763,412
360

5.521.562 
1.452

121.800 
1.102,356 
1.200

880
*2.816,003

176,389
300
176,171
300

1.260
1.800

Los m ism os ............................................................... ' ............................................................... ...............
Religiosas de S an ta  Clara, orden de San Francisco, de Sevilla..............................................
Idem  de San Clem ente en id ....................................... ......................................................................
Idem  de S an ta  Teresa de V ich ................ ..........................................................................................
Religiosos carm elitas calzados, Casa grande de S e v illa . ...........................................................
Religiosas de N uestra  Señora  de la E ncarnac ión , orden de San A gustin , de Sevilla.. 
M onasterio de San Miguel de los Angeles, ex tram u ro s de San lúcar la M ayor.................

Real m onasterio  de Melón, orden de San B ernardo, en G alicia.............................................
Religiosas de Santa A na en S ev illa ...................................................................................
Idem  de S an ta  P au la , orden de San Jerónim o, en S ev illa ......................
M onasterio de San  Miguel de los A ngeles, órden de San  Jerónim o, en  San lúcar la 

M ayor............ .............. ...................................................................................................
Religiosas franciscas de S an ta  Inés en C órdoba.............................
Idem  de S an ta  Isabel de ia villa de C am ó n  de los C ondes.......................................................
Idem  franciscas de San ta  Clara del m onasterio  de Pedral vez, térm ino  de B a rce lo n a ! .'! 
Religiosos carm elitas descalzos de San José en id .....................................
Colegio de P P . Jesu itas de Loyola en la  villa de A zpeitia......... ............................. ...............
R eligiosas trin ita rias  de San ta  Inés en C ó rd o b a .......................................................... *
Idem  de San Cristóbal en Jerez de la F ro n te ra ..............................
Las m ism as.....................................................................................................
Religiosas de S an ta  María de los Á ngeles en J a é n ....................... .................
Idem  dom inicas de id. en i d ........................................................................... ..
Idem  benitas de la M agdalena en L isan, en la villa de L u m b ie r .....................................
M onasterio de San Jerónim o en S a lam anca .......................................................
Religiosas de la P urísim a Concepción y S an ta  María M agdalena en A lcaráz ..................
Convento de S an ta  Ciara en Tudola de N a v a rra ...............................................
Idem  de religiosos agustinos en la villa de M adrigal......................................
Idem  trin itario s en la  viíla de M edina del C am po....................................‘
R eligiosas de S an ta  Clara de T u d e la . . .........................................................
Idem  dom inicas de la Madre de Dios en S an lú car de B arram eda . . .
Religiosos carm elitas calzados de la villa de V illalva del A lc o r .......... .................................
R eligiosas ag u stin as calzadas de S an ta  M aría de G racia en Jerez dé la F ro n te ra .........
Idem  de S an ta  Clara en C a rm o n a . ................................ ..
Religiosos dom inicos del E sp íritu  San to  y Corpus C hristi en Jerez de la F ro n te ra . . . .  
Religiosas m ercenarias calzadas de N uestra  Señora de la A sunción en Sevilla

Comprende esta relación  36 créditos , im portan tes escudos............................. 71.868,151
-

M adrid 2  de Jum o de 1 8 6 9 .= E steb an  M ora les .= V . B .*= H ered ia .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DISECCION GENERAL DE HACIENDA.— SECCION DE CONTABILIDAD. 

ISLA D E PUERTO-RICO.— M ES D E ABRIL D E 1809.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4 868-1869 .
D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 

Puerto-Rico para  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto 
de 11 de Abril de 1865.

n
►o Vor cap ítu los P o r secciones

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^ 05.

SECCION PRIMERA.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .

PARTE PRIMERA.
CLASES P A S IV A S .

1. Pensiones........................  8.931
2. Retirados de Guerra y

Marina...................... . 10.59*
3. Jubilados de todos los

ramos.......................... . •
4. Cesantes de id.    ........  la?
5. Emigrados de Am érica. 1.461 ggggg

PARTE SEGUNDA.
6. Consignaciones , .  » ^67^ $9.492

SECCION 2.a—Gracia 
y Justicia.

4. Personal de Tribunales.................. . 5.000
Material de id   v

3. Personal del Juzgado de primera ins- 6.418
ta n c ia .................................................... a ,

4. Material de id ..........................  21.746
5. Personal del culto y c le ro ..................
6. Material de id..................................... . ®-«o8.
7. Idem de gastos de b u la s ...  . . . . . . . . . .  116
8 . Idem de atenciones generales..............

——  ----- 37.460

SECCION 3."—Guerra.
' u i  . Personal de la Administración supe- .

rior. ...........................   3.781
;2 . Material de i d . . • ••• ^

o
£  P o r  cap ítu lo s  Por secciones
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^  ̂

Cfl___________________________ _____ _ __________ ______— — —

4 . P e rso n a l de C uerpos del e jé rc i to . . .  79.021
5. M aterial de vestuario , equipo y a r -

m a m e n to ................................ •; * • •; • • 5.000
8 . P e rso n a l del C uerpo adm in istra tiv o

del ej é rc ito   ............................   6.300
9. M aterial de id .................. .. .........................

10. P e rso n a l de S an idad  m i l i t a r .   *1
11. M aterial de i d ......................... - ..................
12. Idem  de la Subdelegacion c a s tr e n s e . . 25
13. P e rso n a l de E stado  M ayor de p lazas. 2.506
14. M aterial de id ............................................... 2150
15. Idem  de rem o n ta  y  m o n tu ra .............. 3.281
16. P e rso n a l de com isiones activas del

s e rv ic io . . . .  c    3.126
18. M aterial de obras de a r t i l le r ía .   1.138
19. P e rso n a l del m ateria l de in g e n ie ro s . . 963
21. Idem  de H o sp ita les ..................................  701
22. M aterial de i d ..............................    9.478
23. Idem  de tra sp o rte s ...................................  2.500
24. Idem  de a tenciones d iversas  del ser

v ic io .................................  541
25 . Idem  de edificios m il i ta r e s .   ......... 1.179
27. P e rso n a l de cruces p en sio n ad as........  38
28. R esu lta s  de p re su p u es to s c e r r a d o s . . .  16.813

---------------- 140.142

SECCION 4 .a—H ac ien d a .

Servicio general de Hacienda.

1 . P e rso n a l a d m in is tra t iv o  ............... 8.150
2 . M aterial de i d .....................................  509
3 . Idem  de a tenciones g e n e r a le s . . . . . . .  716

Gastos de las contribuciones y  

ren ta s públicas.

5 . P e rso n a l ..........................................................  24.153
6 . M ateria l...................................... ....................  3.452
7. Idem  de gastos d iv erso s............................. &700

i M inoración de ingresos.

8 . Diferentes conceptos......................  72.067

E jerc icios cerrados.

9 Resultas de presupuestos cerrados. . .  336
---------------- 119.083

0
►§ Por capítulos Por secciones
1  DESIGNACION DE LOS GASTOS.  ̂ p ~ _o Escudos. Escudos.

SECCION 5 .a—Marina.
1. P e rso n a l de la A d m in is trac ió n  cen tra l. 2.281
2. M aterial de id ..................................... 140
3. P ersonal de cuerpos de la  A rm a d a ...  499
4. M aterial de id ............................... ................  34
5. P e rso n a l de d istritos de m a tr íc u la s .. . 4.200
6. M aterial de id ....................................  425
7. P e rso n a l del a rsen a l y ob ras......  1.225
8. M aterial de id ..................................... 550

• 9 . P e rso n a l de buques a rm a d o s .....  448
10. M aterial de i d ....................................  183
11. P e rsonal de v ig ías y te lég ra fo s ..............  100
12. M aterial de i d ...............................................  $5
13. Idem  de hosp italidades.............................. &00
14. Idem  de gastos d iv e r s o s ..........................  133s ---------------- i0 M d

SECCION 6.a—Gobernación.

1. P e rso n a l del G obierno su p e rio r po lí
tic o .....................................................  6.665

2 . M aterial de i d ..................... .................. 834
3. P ersonal del Consejo de A d m in is tra 

c ió n ...............................................................  $.651
4 . M aterial de id ................................................  184
5 . P e rso n a l de C o rre o s ................................... 2.638
6. M aterial de i d ............................................... 6.421
7. P ersonal de hosp ic ios...............................  2.004
8. M aterial de i d .................................  307
9. Idem  de establecim ientos p io s    620

10. Personal de la Subdelegacion de Medi
cina y C iru g ía ................................ ^

11. M aterial de id .....................................  ”
12. P ersonal de la Subdelegacion de F a r 

m acia....* ....................  ......................
13. M aterial de id ...............................................  , 19
14. Personal de vig ías y te lég rafos  60
15. M aterial de id .................. ..............................
16. Personal de R egistradores de esclavos. ^
17. M aterial de i d ...............................................  ■ lj®
18. Idem  de a tenciones g en era le s .... 888
19. Idem  de gastos ev en tu a le s  . 50
20. P e rsonal de confinados á presidio  4.349
21. M aterial de i d ................................................
22. R esu lta s  de p resupuestos cerrados. . .  100

29.892

SECCION 7.a—Fom ento.

1 . P e rso n a l de In stru cc ió n  p ú b lic a   467
2. M aterial de i d  .................................
3. P e rso n a l de C om ercio .............................. 594
4. M aterial de i d    • • 34

o
CU

’H. Por capítulos Porseccionei
a  DESIGNACION DB LOS GASTOS. — —
§ Escudos. Escudos.

5. P e rsonal de O bras p ú b lic a s ...................  3.300
6. M aterial de i d ................................................ 917
7. Idem  de conservación y reparación

de c a rre te ra s .................................................  1.100
8. Personal de Ingenieros de M o n te s .. .  450
9. M aterial de id ................................................  84

10. P ersonal de p u erto s  y f a r o s ...............  267
12. M aterial de a tenciones g en era le s   701
13. Idem  de auxilios y asignaciones  234
15. R esu ltas de presupuestos c e r ra d o s .. .  584

------------------------ 8.782

T o ta l  del presupuesto  o rd in a r io ..................... 375.294

PR ESU PU ESTO  E X T R A O R D IN A R IO .
Artículos. Por artículos Por capítulos.

CA PÍTU LO  1.°— GRACIA Y JUSTICIA.
1 . Edificación y reparación  de tem 

plos y obras de rep arac ió n   » 83

C A PÍTU LO  5.*—FOMENTO.
1. P a ra  jo rn a les  y dem ás gastos de los

estudios de obras pú b licas......................  1.000
4. C réditos p roceden tes de p e rm a n en 

cia del p resu p u esto  de 1 8 6 7 -6 8 .. 1.500
   %'b0°

T o ta l  del presupuesto ex tra o rd in a r io .. .  $*583

RESÜMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1.a— O bligaciones genera les.........
  2.a— Gracia y Ju stic ia .....................  37.460
  3.*—G u e r r a . .....................................  ífqnO T
______  4.*—H acienda.................  1 ^ 0 8 3
  5.*—M arina. ...................................  ¿0.443
  6.*—G obernación.............................  29.892
  7.a—Fom ento ..................................... 8,782

------- — 375.294
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.°—Gracia y Ju s tic ia ...................  83
_ _ _  5.°—F o m en to .................................... 2.500
   2.583

T otal.........................................  377.877 ;

Madrid 2 de Jun io  de 1869.*=E1 Jefe de la Sección, L uis de A ré -, 
v a lo .= V .°  B .°=E 1 Subsecretario , R om ero Robledo.
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SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.
La Sociedad se reúne el miércoles 9 del actual, á las 

ocho de la noche, en el salón de sus sesiones para con
tinuar la discusión del dictamen de la comisión sobre 
el plahteamiento de los Bancos agrícolas.

Lo que de acuerdo de la misma se avisa á los seño
res socios para que se sirvan concurrir.

Madftd 7 dé Junio de 1869.=El Secretario general, 
Juan dé Tró y Ortolano.

G OB IER N O  DE LA h R O V IN C IÁ  D É  M U R CIA .
Sección de Fomento.

D. Jacinto Domenech presentó testimonio de la es
critura otorgada en la ciudad de Cartagena á 19 de Ene
ro último ante el Notario D. Bernardino Alcaráz para 
acreditar la cesión de derechos hecha en su favor por la 
sociedad especial minera domiciliada en dicha ciudad 
bajo la razón Buena Amistady á la que pertenecían los 
escoriales Vaticinio y Alegre, sitos en la playa del Goz- 
quel, término de la repetida ciudad.

En su atención quedó disuelta la expresada sociedad, 
y subrogados todos sus derechos en el referido adqui- 
rente D. Jacinto Domenech.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
álos efectos que snn consiguientes.

Murcia 4 de Junio de 1869.—Norato. M—1097

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  D E DON B E N IT O .
D. Vicente Cámara, Alcaide Presidente del A yunta

miento popular de esta ciudad.
Por el término de £0 dias, á contar desde la fecha, se 

anuncia la subasta del alumbrado público de esta pobla
ción, de aceite mineral ó petróleo, por el tiempo que me
dia desde el 1." de Julio del corriente año á fin de Junio 
de 1873, bajo el tipo y condiciones que obran en el ex
pediente respectivo.

Don Benito 1.° de Junio de 1869.=Vicenté Cámara.^» 
Cándido Martin de Castejon, Secretario interino.

_________________  D —16
A LCALDÍA CON STITU C IO N A L D É T O R R E  D E M IG U EL SESM ERO .

Por disposición del Sr. Presidente de la Junta de Sa
nidad de esta provincia se anuncia nuevamente la va
cante de la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa, dotada con 400 escudos ánuos si el elegido es Doc
tor ó Licenciado en ámbas Facultades, ó con 300 si sólo 
hubiese aspirantes de Médico puro", y con los demás emo 
lumentos expresados en los anteriores anuncios. Los 
Profesores que apetezcan la mencionada plaza pueden 
dirigir sus solicitudes á esta A lcabía en la forma pre
venida dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Torre de Miguel Sesmero £8 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde, Fernando Mendez.=De su orden, Francisco 
González Nuñez, Secretario. T—99

A LCA LD ÍA  P O P U L A R  D E  A S P E .
D. Ambrosio Gumiel y Sánchez, Alcalde primero po

pular de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la servia se 

halla vacante la Secrétaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 600 escudos pagados dedos 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á dicho destino presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes acompañadas de los documen
tos prevenidos dentro de 30 días, que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de La provincia y en la Gaceta de  Ma d r id .

Aspe d.° de Junio de 1869 =A m brosio Gumiel.—Ig
nacio López, Secretario interino. A—884—2

BANCO D E  SA N TA N D ER.
Su situación ew 31 de Mayo de 1869.

Reales. Cénts. 
ACTIVO. ------------- — —

Caja.—Metálico  ..................   3.181.968,99t Del Banco.. £4.616.028,60)
Cartera.. ¡De cuentas ! £4.917.948,66

( corrientes. 402.919,96 )
Garantías ............      7.386.400
Valores en depósito.................................  222.139.969,70
Corresponsales. ......................     2.410.106,41
Moviliario...................    103.203,17
Gastos generales.    ............   90.226,89

T o t a l   260.229.803,71

PASIVO.
Capital........................................................ 7.000.000
^Billetes en circulación..................   8.633.900
Cuentas í Por saldo . . . .  10.214.238,48 )
corrien- j Por efectos al ( 10.617 168 43
tes ( cobro  402 919,96 )

Depósitos en efectivo . . .        3.092.382 94
Efectos á p ag a r.......................................  j OO.OOO’
Depositantes ...........................................  229.639.747,20
Cuentas transitorias...............................  87.314,10
Dividendos á pagar.................................  24.217,60
Fondo de reserva ..   ...........................  920.000*
Ganancias y pérdidas    ..............   314.583,64

T o t a l   260.229.803,71

El Director gerente, Antonio del D iestro.=El Tene
dor de libros, Antonio Salcines. X—1339

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

cano de los de primera instancia de esta capital, se llama, cit 
y emplaza á las personas qu^ tengan que hacer alguna recia 
macion contra la fianza prestada por el Procurador que fué d 
los Tribunales de esta capital D. Eduardo Martin de la Cánur 
para que U deduzcan dentro del término de 30 dias ante dich 
Sr. Juez decano y Escribanía de D. Donato Toledo; apercibida 
que pasados sin hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 5 de Junio de i 869.=José del Río González. X—166

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Meüdiri y Lope2 
Magistrado de Audiem ia de fuera de Madrid, Juez de primer 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendad, 
por el Escribano D. Juan Zozava, se saca á pública subasta po 
término de 20 dias un olivar de caber 54 fan gas, situado ei 
término de la villa de Pinto, partido judicial de Getafe, en e 
sitio que llaman el Maravillar, con casa de planta baja en I¡ 
parle alta del mismo : contiene 2.440 olivos de 30 años, y comí 
unas 10.000 cepas; tasado todo en 204.Í60 rs.; y para su remati 
es á señalado e¡ dia 30 del actual, á la una de su tai de, en la sal; 
de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de Ir Ter
ritorial. Las personas que deseen saber más pormenores podrái 
adquirirlos en el estudio del expresado Escribano, calle de Ato
cha . núm. 39, cuarto segundo.

Madrid 4 de Junio de 1869. X —4 569

Copia certificada.—Sentencia núm. 45.— En la villa de Ma
drid ,^  30 de Abril de 1869:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Piedrahita entre partes; de la una, como demandantes, Don 
Eusebio Maitin Cerrajero, D. Balbino Sánchez González’ Do
mingo González García, Francisco Calera Hernández, Juan’Sán
chez Martin y Lino González Hernández, representados por e 
Procurador D. José Godino; y de otra los estrados del Tribunal 
en representación de Santos Hernández Cobos y Catalina Sán
chez Navadijos, sobre cumplimiento de ciertos pactos ó contra
tos; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente habilitado el señoi 
D. Alberto Santías.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la Sentencia apelada que pronunció en 18 de Mayo ultime 
el Juez de primera instancia de Piedrahita;

Fa lamos que debemos confirmar y confirmamos la expresa
da sentencia apelada, por la que se declaró á Santos Hernande2 
Cobos y Catalina Sánchez Navadijos comprendidos en la asocia
ción hecha por los vecinos de San Martin de la Vega para ad
quirir los terr enos de la nación Cerbunaloco, Navas y Escoba 
Barrero, comprados y adquiridos á su nombre por los deman
dantes con los derechos y obligación inherentes á ese carácter de 
tales socios; condenándolos á p g a r  los plazos vencidos y suce
sivos que fueren venciendo, haciéndolo desde luego de los 74] 
escudos 200 milésimas el primero y de los 66 escudos 600 milé
simas la segunda, que. hoy se les reclaman y realmente adeudan 
cumpliendo además con todas las condiciones del convenio ynó 
se hizo especal condenación de costas : ’

Publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales de e^ta 
capital, en conformidad á lo dbpueslo en el art. 1.191 de la íev 
de Enjuiciamiento civil. Así, sin hacer tamp> co expresa conde
nación de cosbs de las de esta segunda instancia lo pronun
ciamos mandamos y íirmami s.=Miguel Zorrilla.=Alberto 8an- 
tias.=Joaquin María López é Ibañez.

Publicac on.=Publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Alberto Santías, Ministro Ponente habil.tado en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sa'a primera 
hoy 1.° de Mayo de 1869, de que certifico. =  Gregorio ücelay.

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, yo el 
infrascrito Escribano de Chuñara de la Sala primera en la 
Audiencia territorial de Madrid pongo la presente que firmo á 2 
de Junio de 4 869.=Gregorio ücelay. X—1567

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente Gaicía, 
Magistrado de Audiencia de fuera dé ésta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos seguidos 
á instancia de D. Manuel Montero y Casal contra Doña Antonia 
Martin y Nogales, como viuda y heredera deD. Luis Sunroz Graz
nados, sobre pagó de escudos, se sacan á la venta en pública su
basta por término de 2u clias una casa sita en la villa de Pinto

y su Callejón sin salida, núm. 3, edificada en parte de una su
perficie pDna de 54 7 metros y 80 centímetros cuadrados, equi
val rites á 6.669 piés y 24 céntimos de otro, < on patio, con co
n te ra ,  gallinero y jardin, con árboles frutales de varias clases 
parras y diferentes plantas de flor; cuya casa con lo principal y 
accesorio ha sido tasada en U cantidad de 6.470 escudos, á re
bajar cargas; y un solar cercado en la repetida villa de Pinto, y 
sitio llamado El Rasillo de la Rodela, sin número, que tiene una 
superficie de 111 metros 19 centímetros, equivalentes á 1.432 piés 
y 44 céntimos de otro, valorado en 450 escudos, también á de
ducir CRrgas: habiéndose señalado para que tenga efecto el re
mate la hora de las doce de la mañana del dia 5 de Julio próxi
mo en ei local de audienca de dicho Juzgado, sito en el p¡so 
bajo de 1a del territorio de esta capital; con la advertencia de 
que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de sus avalúos, y de que pata tomar parte en la liciiacion 
se hn de consignar piéviamente en la mesa del mismo Juzgado 
la suma de 400 escudos en metá ico, que en su caso quedarán en 
la referida Escribanía como garantía hasta el otorgamiento de. la
coi respondiente escritura.

Madrid 4 de Junio de 4 869. X—:4566

D. Juan Ricoy, Jupz de primera instancia de esta villa de 
Luarca y su partido &c.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á todos 
los que se ciean con a'gun derecho á las herencias de D. Fran
cisco Fernandez Campoamor y su mujer Doña Gregoria Picó 
vecino- que fueron del lugar de la Venta, <n el concejo dé Na- 
via. de este partido, por haber fallecido sin testar, para que ál 
término de 30 dias , á contar desde el siguiente al en qpe este 
edicto sea insert do en la G a c et a  d e  M a d r i d , acudan por sí Ó á 
medio de persona h bilitada con poder en forma á exponer le antó 
mí y por testimonio del Escribano que refrenda en el juicio de 
abintestato incoado en este Juagado dé mi cargo á'solicitud"desús 
nieos D. Antonio, D. Cayetano y Doña María Mendrz Cámpoa- 
mor, que les oiré y guarda é justicia en lo que la tuvieren; con 
apei c.bimiento de que trascurrido les parará el perjuicio que 
baya lugar, pues así se halla estimado por auto de 2 de Enero 
último.

Dado en Luarca á 14 de Mayo de 1869.=Juan Ricoy.=Por 
su mandado, Licenciado D. Bernardo Galan. X—4565

D. Roque R ñaga, Juez de primera instancia de la ciudad 
y par ido de Lérida.

Hago saber que en méritos del pleito civil ordinario promo
vido por Miguel Teixidó y Otó, vecino deMayals, para que se de
clare que tiene pi < ferencia y exclusivo derecho á la sucesión de 
lo- bienes que conclu ían  la dotaoon del beneficio fundado en 
el pueblo de Alfés por L>. Pedro Sentís, bajo la advocación dq 
San Pedro y San Salvador, por el presente, é ignorándose el pa* 
radero de*Francisca Calderó, Antonio Pifa ié , Mar na Vidal 
y Antonio Sentís y ti de los here^eios de Sebastian Freixes y 
Sentís, Teres i Busons, Ramón Teixidó, Ros* Jové y SenV's, Fran* 
cisco Torfc Isidro Jové, Ignacia Sentís, Pedro Juan Vid 1, José 
Jové, Teresa Teixidó, José Jové y Sentís y Pablo Ferrer y Pi
fa rré, vecino que fué este de Zaragoza, y F s  demás deles puébloK • 
de esta p ovincia Alíés, Sudanell, Giandella, Seros y Mayals, se 
cita y emplaza á los herederos de Sebast an Freixes y Sentís para 
que en el improrogable término de nueve dias comparezcan á 
contestar la demanda interpuesta por Miguel Teixidó y Otó; y 
se hace saber á Francisca Caldero, Antonio Pifar é, Vlarina Vi
dal y Antonio Sentís, y á F s herederos de los demas demanda
dos que arriba se mencionan, h berles sid • acusada la rebeldía, 
y que en lo sucesivo se entenderán con los estrados del Juzgado 
las actuaciones sucesivas relativas á los mismos.

Dado en Lérida á 21 de Mayo de 1869.=Koque Reñaga.= 
^or mandado de S. S., Salvador Fuster. X —4564

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
de esta capital y su pnítido.

Hace saber que por providencia que he  dictado en este dia 
en los autos de concurso voluntario de D. Juan Manuel Jáure- 
gui, vecina que fué del lugar de Alsásua, y cu\< s au os radi
can en mi Juzgado por la Escribanía del que refrenda, he acor
dado proceder nuevameme á la v< nta de los bienes inmu bles 
peí fenecientes a. la masa del concurso, y son los siguient s:

4.° Una ferrería c o n fu id a  denuo del perímetro del terreno 
llamado Cim amba , situada en jurisdid ion dei referido ug*r de 
Alsásua, cuy* fei rería se compone de fábrica de fundición, Ter
rería, depó ito de fuelles, carboneras y fragua. La d^ fundi
ción se compone de horno alto con su cubilote, y m-de una su
perficie de dos áreas 73 centiáreas. La ferrería contiene dentro 
tres fraguas y dos martillos, y mide una superfi» ie de ocho 
áreas y 64 centiár- as, con inclusión de las carboneras. El d  ̂pó
sito de fuelles y la maquinaria de ventilar tiene la superficie 
de 80 centiáreas; y tanto los ma tillos de la ferrería como el 
movimiento de fuelles y el ventilador tienen por motor el agua 
por medio de una rueda hidráuica.

Unido á la ferrería hay un taller de cerrajería y otro de pa
nadería, y este con s>u horno, y ámbos miden u a superficie 
de 69 centiáreas; y además á esta finca corresponde el terreno 
que hay al fre te de la^casa con ligua á la misma como destina
do á la carga y descarga de min ra les , c mbust ble y demás: 
retasado todo en la cantidad <íe 22.679 escudos 300 milésimas.

2.° Un molim. h <rinero situado al cóst-do de la expresada fer-* 
rería por la p a i t e  del Poniente, con dos pi dras, una para moler 
trigo y otra para maíz; mide uDa superficie de 90 centiáreas, y 
ha sido retasado, co.. inclusión de la maquinaria y demás, en 9.721 
escudos 700 milésimas.

Él remate de estas dos fincas se celebrará en la sala de au
diencias de este Juzgado, shuado en la rasa núm. 1 de la calle 
d San F r a n c i s c o ,  el dia 2 de J u d o  proxiro , y hora de ¡as once 
de la mañana, bajo el ti, o del precio d la retasa.

Lo que he di puesio anunciar al público; previniendo que, se
gún está acornado, ámb s fincas se venderán en un sóio lote.

Dad) en Pamplona á 1.° de Junio de 4 869.= Pantaleon Mun
tion y Pereira.=D e su ó rd en , Justo Cajuela, Escribano.

X —1562

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiem ia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de e s t . < ap ita l, refrendada del 
Escribano de la misma D. José María Milier, se saca á pública 
subasta m a casa sita en es'a rapiUl y  su calle de Cervantes, 
señalada con el núm. 36 moderno, que mide un área de 407 me
tros cua irados 36 centímetros, equivalentes á 5.247 p és cuadra
dos, y se ha la tasada en la cantidad de 21,666 escudos, ó sean 
216.660 i s. vn.

Y para su remate se ha señando el dia 30 del corriente mes, 
y hoia d e l-s  do e de su mañana, en la audi ncia de S S, que 
la túrne en el piso bajo de ia Territorial de esta capi al.

Madrid 4 de Jumo de i869 .=José  María Milier. X—1560

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de pr mera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, 
se saca á pública subasta una casa con su corral, situada extra
muros de esta villa, pasado el pm nte de Toledo al pr.ncipio del 
camino v ejo de Leganés, en el empalme con el de los Caraban- 
cheles, que tiene de superficie 6.897 piés cuadrados, ó sean 535 
metros y 46 . entímetros también cuadr ados, de los cuales la casa 
ocupa 754 piés cuadrados, quedando el resto para corral, ta
pias y cobeitizo :h a  sido retasada en 1.191 escudos, ó sean 
41.910 rs , á rebajar cargas y con ciertas condicione-' relativas á 
servidumbres de paso y luces; y se ha señalado para su remate 
el dia 26 de Junio del corriente oño, á la una de la tarde, en la 
audiencia de S. S , que la tiene en el piso bajo de la Territorial; 
advirtiéndose que se exigirá á los licitadores consignen en el acto 
el 25 por 4 00 en garantía del rem ate.=José María Castells.

X—1561

D. Sabino Ruíz de Lope, Juez de prjmera instancia del dis
trito de San Bcltran de Barcelona.

Por et presente segundo edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Rafael Rivas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días se presente de7ejas aden
tro en las cárceles naciona'es de esta ciudad con • bjeto de re
cibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado sobre estafa; bajo aperci
bimiento en caso co; trario de procederse á lo que haya lu^ar.

Dado en Bucelona á 7 de Mayo de 4869.=Sabino Ruiz°de 
Lope.=Por' mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B—145

El Licenciado D. Victorino Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, que de serlo y estar ejerciendo sus 
funciones el infrasci ito Escribano da fe.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
José Fernandez Alonso, de esta vecindad, contra el que se si
gue caus* criminal en este Juzgado por haber o  metido en la 
noche del 22 de Enero próximo pagado el escanda! >o acto de 
fuerza y yiolencia contra las creencias ú opiniones de varias 
personas y p'ofendo voces subversivas, para que se presente en 
dicho Ju/gado dent o de 10 dias, á < ontar de.'de e en que apa^ 
rezca inserto en ia G ac eta  el presente anuncio; que le oiré y 
administraré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y Filaré la expres da causa en su rebeldía, entendién
dose los autos y diligem ias con los estrados de la audiencia, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ast-.rga á 8 de Mayo de 1869.= Victorino Luna.=
Por mandado de S. S ., Manuel Navas Mediavila, A—202

El Licenciado D Victorino Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, que de serlo y estar ejerciendo 
sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el pn sente segundo edi< to cito, llamo y emplazo á Justo 
del Oro. contra el que se s gue causa criminal en este Juzgado 
por hurto de un escudo 52 céntimos el 8 de Diciembre próximo 
pasado á Mateo Posado, residente en dicha ciudad, p^ra que se 
presente en la cárcel pública de la misma en término de 10 dias, 
á cortar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G acet a  d e  M a d r i d ; que le o ré y administraré justicia en loque 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y fallaré la expresada 
causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de esta audiencia, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Astorga á 8 de Mayo de 4 869.=Victorino Luna.=
Por mandado de S. S., Manuel Navas Mediavilla. A—201

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia 
de Almadén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y término de nueve dias á Rosa Navas, natural de Chi- 
t \ eciDa Puebla de Alcocer, para que se presente en este 
Juzgado, según le está prevenido, á recibirla indagatoria en 
causa que contra la misma instruyo sobre hurto de dos pañue
los y  otros efectos; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 3 de Mayo de 4869.=Francisco Pinós y 
Quintana.=De su órden, Benito Rey. ! A—200

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de 
Almadén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y término de nueve dias á Blas Risco, álias Carcunda, 
vecino de Chillón, para que se presente en este Juzgado á reci
birle declaración de inquirir, según está prevenido; en causa que



instruyo con tra  el mismo y  otros so b re  robo de d inero  á Doña 
Antonia C an asco ; ap e rc ib id o  que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Alma ten  á 3 de Mayo de 4 8 6 9 .= F ra n c isco  P inos y  
Q uin tana .= D e su ó rd e n , Benito Rey. A— 199

D. José  A ntonio de P a ra d a ,  Juez  de  p rim e ra  instancia de 
esta villa de  Belm onte y su p a rlid o  &c.

Por el p r e n o te  edicto se llam a, cita y  em plaza á D. S?nti3go 
Mateos C arpin tero , Alcalde que fué de V illarejo de F uen tes, pora 
que den tro  de té rm ino  d^ 30 dias, contados desd e  la in sen  ion 
de este anuncio  en 'os periód icos oficiales, se p íe sem e  en este 
Juzgado y E scribanía de l que re fren d a  p a ra  que < vncue el t r a s 
lado que se le confiere de la a c u s a d  n  fiscal en la causa crim i
nal que se le sigue sob re  conato de v io lación ; bajo a p e ic ib i-  
miento que no verificándolo  se le dec la rará  reb e 'd o  y  se le se
ñalarán  po r su P rocur ado r los estrad o s  de  este Juzgado, p a rá n 
dole el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Belm onte á “10 dé M ayo de 4 8 6 9 .=  José A. de  P a 
r a d a ^  P o r su m a n d a d o , Ju lián  C oncbuela. B—150

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe, M agis
trado  de A udiencia fue ra  de M adrid y  Juez de p rim era  in s tan 
cia del disti ito de Palacio de efia  capital, é rím  rondóse el p a ra 
d e ro  del su jeto  que en la ta rd e  del 4 3 de A bril últim o dejó un 
b aú l con banquillos en la tienda alm acén de jabón , plaza de San 
M arcia l, núm . 6. p ro i ia de Juan  de la H u e r ta , se le cita p o r 
m edio del p resen te  pa ra  que se persona en la audiencL  de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito i ial, fren te  á Sania Cruz, de dO' e 
á dos de la ta rd e , para  que le receja  dando  las s rñ a s  de las ro 
pas que contiene y  acred iian d o  la p e rten en cia  d rí mi mo —  
Y ag iie .= R ey te r. M— 940

E n v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. F e rn an d o  F e rn an d ez  de 
Rodas, M agistrado de A udiencia de  fuera de  M adrid  y Juez de 
prim era instancia  del d i-tr ito  de B uenavista  de esta c ap ita l, au 
torizada p o r el E scribano  D. Francisco  N icom edes de O rtega, se 
cita y llama p o r térm ino  de  seis dias á D. M elquíades de la P in 
ta , cuyos dem ás c ircunstanc ias  personales se ig n o ran , á fin de  
que d en tro  de dicho té rm  no se p resen te  en la audiencia de S. S-, 
sita en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, con objeto de p re s ta r  de
claración en una causa crim inal que en dicho Juzgado  y E sc ri
banía se in s tru y e ; aperc ib id o  que  de no hacerlo  le puede p a ra r  
perjuicio. M— 944

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Jq ez  togado de p rim era  
instanc;a del d is trito  de la Inch sa de  esta capilrí, se cita  y llama 
al Celador que fué D. Mai uel G arcía Suárez para que en el té r 
mino d H 4 0 dias com parezca en  la audi ncia do S. S . , sita en el 
piso p rinc  pal de la casa-BoIsa de esta villa, á pr e sta r declaración 
en causa que en dicha Juzgado  y  po r la E sc rib an ía  del in fras
crito se inst uye p o r  conato de h u rto .

M adrid 8 de M ayo de 4 8 6 9 .= E l E scribano, R afael de Casas.
M— 942

Por p rov idencia  del Sr. D. Ju lián M aría P a rd o , Juez  de  p r i 
mera instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se cita  
por térm ino de cinco d ias á C« ledonio Panrlillo y su m ujer, cuyo 
paradero se ignora, pa ra  que se p re sen ten  en la audiencia de 
S. S., sita en la plazuela de la Leña, local del T ribunal de Co- 
níerrio. pa ra  p re s ta r  una d eclarac ión  en causa c rim inal; ba jo  
apercibí mi -nt o de  que no verificándo lo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

M adrid 8 de M ayo de 1869. M — 943

En v irtu d  de prov idencia  d ic tad a  p o r el Sr. Ju ez  de p rim e
ra instancia del d is trito  de la U niversidad  de esta  cap ita l, r e 
frendada p o r el E sc rib an o  D. Eusebio C ereceda , se c ita , llama 
y  emplaza p o r este p rim er edicto á M anuel R iveira , de  este do
micilio, y cuyo p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que en el té rm in o  de  
nueve dias se p resen te  en la cárcel de Villa ó en  el c itado Ju z 
gado á p re s ta r una declaración  y re sp o n d er de los cargos que  le 
resultan en la caus» que con tra  el mismo se i s tru y e  po r el d e 
lito de ro b o ; apei cibido que no verificándo lo  le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Madr.d 8 de M ayo de 1869. M— 944

•Por el p resente s gum io ed ic 'o  se cita y em p la /a  á Doña Do
lores Lobo de Sabater, cuyo p arad t ro  y domicilio se ignora, p a ra  
qu^ en el térm ino de nu ev e  dias com parezca en el Juzg  do de 
primera instancia del d is trito  del Hospital de esta cap .ta l. sito 
en el pi o bajo de la A udiencia te rr i to r ia l, plazuela do Santa 
Cruz, y E scribanía  del que suscribe, pura ie."pond r á los cargus 
que la resultan  en la causa crim inal que se sigu • d  oficio p o r 
estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se sustanc iará  
la causa en rebeldía, p a rán d o la  el perju ic io  que haya lucar.

M adrid 6 de M ayo de  4 8 6 9 .= P o r m andado  de S. S., Pablo 
Gargantiel. M

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del C ongreso de esta c ap ita l, r< fren d ad a  por el E s
cribano que suscribe , se cita, llama y em plaza p e r  p im era vez 
y térm ino de nueve oias á D. José  C orte jo , D. Tom ás A onso 
Alicó, D. Agustín B runa, Doña Paca N., D. Laurea, o Manso, Don 
C ipriano M artínez, D José  R odríguez G il, D. Antonio Robles.
D. M ariano M ontalvo, D. Manuel M arco, D. Miguel 8 e rra , Don 
N arciso C arram olino , D. M ariano G arcía, D. Deogracias F e r
n a n d ez , D. Antoi io C larós, D. M anuel Cbocano. D. José Gómez 
G arcía, D Gabriel Senianco, D. José C ard o n a , D. J<sé M ría 
Salcedo, D. A ugusto Iñ ig o , D. Juan  P erez, D. Ram ón Domín
guez G arcía, D Ramón C uevas , D. Francisco  C n ipos, D. A n
gel Rebollo y D. Dámaso Cobo, p a ra  qu com parezcan en d cho 
Juzgado á p re s ta r declaración en causa que se sigue po r juegos 
proh L idos; bajo apercibirme* to de  que no verificándolo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.
fe,. M adrid 7 de M ayo de 1869.= Je ró n im o  M ontesinos. M— 946

En virtud  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del distrito de la Audiencia de esta  capital, se c ta ,  llama y em 
plaza por téim ino de  nu ev e  dias á D. Manuel Yeta p -ra  que 
comparezca en dicho Juzgado y E s c  ibanía de D. L o r  nzo Ma
ría de Sevilla á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en cau
sa criminal qu^ se le sigue p o r el del to de estafa y falsificación; 
bajo apercibim iento que de no com p arece r le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

M adrid 26 de M ay« de 1869. M— 4 058

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. M anuel V icente García, 
Magistrado de Audiencia do fu e ra  de esta capital y  Juez de p r i
mera instancia del d is trito  del C en tro .de  la m ism a, re fren d ad a  
por el infrascrito  Escribano, y p roceden te  del concurso  v o lu n 
tario de acreedores de D. Rafael Srícis é Is e rn , se sacan á la 
venia en pública subasta  d iferen tes géneros d  * punto  y m ueb es, 
que han sido tasadas en la c an tid ad  de 907 escudos 550 m ilé
simas; y  para su rem ate  se ha señalado la hora  de las doce del 
dia 19 de Junio p ró x  mu en el local de audiencia del re fe rid o  
Juzgado, sito en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, p lazuela de  P ro 
vincia, núm. 4. x

»D chos géneros y  m uebles se p o n d rán  de  m anifiesto a las 
personas que qu ieran  verlos p o r su depositario  D. P ed io  Villa
nueva que hab ita  calle de  la B ib fo teca, núm . 3 , tie n d a , todos 
los d as no fer iados de nueve á doce de la m añana,

M adrid 24 de M ayo de 4 869. =  V enancio de Orche.
M —X —4 4 0

P o rp  ovidencia del Sr. D. Julián MarÍ3 P a rd o , M agistrado 
de Audiencia de fuera  de M adrid y Juez  do p rim era  instancia 
del distrito de la In c lu sa , se cita  á Benigno M ora, cuyo p a ra d e 
ro se ignora , p a ra  que se p resen te  en la audienc a de S. S., sita  
en el antiguo T ribunal d e C o m eic io , Ju /g ad o  de la Inclusa; bajo 
apercibimiento que de  no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de M ayo de  18 6 9 .= E l E scribano , A nt mo Jaques,
• M— 1015

En v irtu d  de p o v idenc’a d rí Sr. D. Julián M aría P ardo . Juez 
de prim era  instancia de¡ d is trito  de la Inclusa d - esta c pital, se 
cita, llama y em p h za  po r te rce ro  y últim o e ficto y p reg ó n  y  
término de 4 0 dias á M arta V iñ a , cuyo p a rad ero  ¿e ig n o ra , 
para que en el indicado té rm ino  se p resen te  en la audiencia de 
S. S., sita en la plaza de la A duana V ieja, rosa de la B olsa, piso 
p rincipal, á re sp o n d er á los cargos que la re su ltan  en la causa 
que co n tra  la m isma se in s tru y e  po r h u r to ; apercib ida que de 
no verificarlo  se la d ec larará  contum az y re b e ld e , p a rán d o la  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 4 7 de Mayo de 4 869. M— 1001

P o r  el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  
M endiri y López, Juez de p rim era  instancia del d istrilo  del 
Congreso de esta capital, se cita y llama á D. Pedro  («uardiola y 
D. From isco C ervera  para  que en el preciso té rm ino  de 10 
d ias com parezcan en la sala-aud ienc a cíe este Juzgado, sito en 
el | iso b*jo de la T e rr ito r ia l, i laza de Santa C ru z , de do. e á 
dos de la ta rde , á p re s ta r declatac .on  en causa que se sigue en 
dicho Juzgado y p o r la E scríbanla del infrascrito  á v irtu d  de 
denuncia do lo- m ismos contra  Benjam ín Miró y Luis V e n d rríl 
po r huí to de efectos; a percib idos eu o tro  cam  de  que les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid  8 de M ayo de 4 869 .=Salustiano  García Muñoz.
M—948

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. P ed ro  
M end.ri y López, Juez de p rim era  instancia del dis rilo  del Con
greso de esta capital, se cita, llama y eu.pl z* por p rim era  vez y  
término de nueve  dias á M ariano Gala y  M ardom ingo para  que 
comparezca en dicho Juzgado á fin de hacerle sabe r c in ta  p r o 
videncia recaída en causa que s^ le sigue p o r la 1 se i ibanía del 
infrascrito por U só n o s ; ap erc ib 'd o  que de no hacerlo  se sus
tanciará la causa en su reb tdd ía  y  le p a ra ra  el perjuicio que 
haya lugar. , _

M adrid 8 de  M ayo de 4 869.= S a lu stian o  G arcía M uñoz
M— 949

En v iriud  de p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y L ope* 
Magistrado de A udiencia de p rovincia  y Juez de prim er* in s
tancia del d is trito  del C ongreso de esta cap tal, se cita á una se
ñora, cuvo nom bre y h a b ita d , n se ig n o ra , á la cual se agarró  
en la tai de del 6 del co rr ie n te , en la calle de Izqu erdo  o P la
zuela de Topete án tes de Santana, un hom bre que iba co» riendo 
perseguido p o r o tros y fué de ten ido  en aquel roto por haber 
disparado dos ó tre s  tiro s  en dicha calle de  Izquierdo, así c* mo 
á las demás personas que 1" p resenc ia lon , para  que en el té rm i
co de cinco dias, á co n ta r desde la inserción  del p ie sen te  en la 
G a c e t a  y  D iario  oficial de Avisos , com parezcan en el Juzgado 
de dicho Sr Juez  , sito en el piso bajo de la Excm a. Audiencia 
territorial, fren te  á Santa C iuz, y E scribanía de D. Telesforo 
Robles, para  rec ib irles  d e c la r ro o n  como teríigos en la causa que 
se sigue con tra  F e rn a n d o  A terido Gómez y Miguel P asto r, áli s 
01 Majo de los trabucos. M— 950

D. G regorio V alencia y O rús, T en ien te  Coronel de  ejército 
Comandante del décim ocuarto  te rc io  d** la G uardia  civil.

Hallándome instruyendo causa contra el Comandante gra
duado, Capitán de la roxta compañía del referido tercio, D. Se
bastian Ansina y Cortés por malversación de caudales, haberse

ausen tado  de esta cap ita l y  o tro s  cargos, ignorándose su p a rad e 
ro; m an d o  de la ju í i 'd h  ci*n que las O rdenanzas del ejército  
conceden en estos c sos á los Oficiales del m ism o, por el p re 
sen te  llamo, cito y em plazo por te tc fír ed ic to  y pr< goe á dicho 
D. Sebas ian Ansina y C> r té s , señalándole el cuartel que ocupa 
la fuoiza del tercio en la calle uel Duque de Albo en esta  c a p i
tal, donde deberá  p resen ta rse  p<ist>na m ente den tro  riel té rm i
no de 40 d i-s , á con tar desde la fecha, a d a r  sus descargos y  
defensas; y de no com parecer en el referido  plazo se le seguirá 
la causa y sera sentenciario en rebe ld ía  por el Consejo de guer
ra  de Sres. Ofici les generales, sin m*s lian ia rh  ni em p azarle 
p o r se r  esta la voluntad del Gob ei no de la nación.

Fíjese y pregónese esle  edicto p a ra  que llegue á noticia de 
todos.

M adrid 2 de M ayo de 4 S 6 9 .= P o r su m ap d a to , el Secretario , 
M anuel C arp in te ro  y Coll. M— 953

V icaría eclesiástica de M adrid y  su p a rtid o  —En v irtud  de 
prov idencia  del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y A rag nés, IVesbí- 
te io ,  V icario eclesiástico de esta heroica  villa y  su p a rtid o , se 
cita á Salustiana Urgió o, cuyo p a rad ero  so ignora, y que en los 
años de 1865 y 66 hab itaba en la calle de la Palma, núm. 29, en 
com pañía de Pantaleon Suárez, á fin de que en el im prorogable 
téu n ih o  de 10 dias, siguientes al de la iusereion de este edicto 
en los pe riód  eos oficiales, com parezca en est ■ T ribunal y N ota
ría  de l in frascrito , calle de la Pasa, núm. 3, piso p riu  ipal, pa ra  
hacerla  sabor una pi ovidencia re la liv á  al m atrim onio qu in ten 
tan co n trae r el referido  Pantaleon Suárez con Juana  Domínguez; 
apercib ida  de que no com pareciendo se dará  al exped ien te  el 
cur*o que c o rresponda  y podrá  p a ra rla  p e rju i io.

M adrid  29 de A bril de 1¡s69.=Rom ualdo de Brea. M—954

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.

P o r el piesc-nte segundo edicto y  térm ino de nueve  d ias, á 
co n ta r desde  el en que tenga ug ar su inserción m  la GAceTA de 
M a d r id , cito, llamo y em plazo á S i m ó n  A zp e i t ia ,  n atura l d rí m is
mo Azpeitia, p rov inc ia  de  G uipúzcoa, para  que com parezca en 
este  Juzgado á re sp o n d er de los cargos que le resultan en la causa 
que se Ir sigue sob re  lesiones y hu rto  de ropas á Ignacio A rregui; 
apercib ido  q u e d e  no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lu
gar, y en el o tro  le ad m in is tra ré  justicia.

D ado y firm ado en M iranda de E bro  á 10 de Mayo de 4 8 6 9 .=  
Ma uel C astro  T e ije ira .— P o r su m andado , José M artínez 
D uarte. M —955

D. Tom ás de la Iglesia, Juez de paz y  encargado  de la ju ris 
dicción del Juzgado de esta villa y su p a tt id  .

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á V icente G uillen, 
vec no que ha sido de M adrid  y em pleado de la fe rre r ía  de San 
José , térm ino  de N avaluc illos, con tra  quien en este Juzgado se 
sigue causa crim inal por el delito  de h u rlo  de una m uía d é la  
p rop iedad  de A ntonio Toledano, vro ino  de N avaluc illo s, p a ra  
que  se presente  en  la cárcel publ ca de esta cabeza de pa> t«do 
en térm ino de nueve dias á responder de los cargos que le re
su ltan en d icha cau sa , pues si así lo h ic iere  se le oirá y adm i
n is tra rá  ju s tic ia ; bajo apercibim iento de que de no p re-en larse  
en dicho térm ino  se seguirá la causa ■ n su rebeldía, y los autos 
y  dem ás diligencias se notificaran en h s e strados , parándo le  el 
m ism o perjuicio que si se hiciese en su persona.

Y para q ue no pueda alegar ign oran cia  se inserta  en  la  Ga
c e t a , de Madrid este  segu nd o ed icto .

N avaherm osa á 4 de M ayo de 4 869 .= T om ás de la Ig le s ia .=  
A niceto  O rtega y  M uñoz. N —35

D. Ju an  B autista C re sp o , J,uez de p rim era  instancia de este 
pai tido de Valle de C abuérniga &c.

P o r esle  segundo edicto cito , llamo y  em plazo á José M aría 
L a rre ta  y A ndueza, vecino que fué de Cabezón de la Sal, y  de 
ignorado  parad ero  en la a c tu a lid a d , para  que en  el térm ino  de 
nueve dias, a co n ta r desde D inserción d -  este anuncio en la G a
ceta de  M adr id  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se p resen te  
en esie Juzgad-v á re n d ir  declaración  de in q u ir ir en la c aroaque  
con tra  él se in s tru y e  po r delito d seducción de te stig o s ; a p e r 
cibido que no p resen tándose  den tro  de - icho té  m ino se con ti
n u a rá  en su rebeldía y le p a ra rá  id perjuicio consiguiente.

Valle d^ C abuérniga 4 de M ayo de l8 6 9 .=  Jb<jn Bautista 
C re sp o .= P o r  su m andado, Cáelos Diaz de la Cam pa. V — ¿01

En v ir tu d  de  p rovidencia del Sr. D. Pascual Y'agüe, Ju ez  de 
p rim e ra  instam  ia d e ! d istrito  de Palacio de esta c p i ta l , d  ctaoa 
en las diligenci s p rév ias  á ir s t ncia d Doña Fl< ren tina  P e re z  
con fecha 8 del corrien te , y re fren d ad a  por el E scribano  de nú 
m ero  D. V icente R j y ie r ,  se cita  por el presente  al Sr. M arqués 
de Caslel I-Bravo para  que com paiczca en dicho Juzgado y  Es
criban ía  d- n tro  del té. mino de 20 d¡as á p re s ta r una  declara 
ción ; bajo apercib  miento.

M adrid  12 de A bril de 18 6 9 .= R ey te r. M—X —98

D. Prudencio  Delgado de Leiva, Juez  r ie p r  m era instancia d e  
esta c u r ia d  de  A ndú jar y su p a rtid o  &c.

P o r e p 'e se n te  se hace sab e r que en los autos de concurso 
necesario  á los b ienes del Sr. D. Manuel de" C árdenas y Cua
dros, O  nde de laQ u in t ría , p rom ovidos por el niLmo, he aco r
dado  convocar á los a c r  edores pa a que pn el térm ino de 20 
dias se p re sen ten  en  esle Jirzgado con los título-, justificativos ue 
sus créditos.

Dado en A ndú jar á 8 de M ayo de 186 9 .= P ru d en c io  Delgado 
de L e iv a .= P o r  m andado  de  S. S., F ranc isco  de Paula Villar.

A —X —2 o

D. Juan  de Ig n esó n , Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de la Plaza de esta c iudad de V alladolid.

P e r  el p resen te  cito , llam o y em plazo á V icente Cam ino C ar- 
r io n , na tu ra l de Cevico ue la T o n e ,  p a rtid o  de B a 'ta n ás , hijo 
de Pedro  y A ntonia Ca. r i o n , de estado so lte ro , de oficio s i r 
v ien te  , de edad de 18 años, p a ra  que en el té rm  no de 30 dias 
se p resen te  en la cárce  de esta c iudad á esta r á d n  echo en la 
causa que com ra él se sigue sobre  h aberse  fugado de • sta capi
ta l el dia 2 de  este mes llevándose 640 escudos de la pertenencia 
de sus amos D. Francisco  Ort'-ga y D. Ceferino de la Fuente, de 
esta vecindad ; apercib ido  que de f«o hacerlo pasado dicho té r
m ino se s i i 't  nciará la causa e n .s u  ausencia y rebeldía con los 
estrados del T ribunal y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V ahadolid  á 10 de M ayo de 1 8 6 9 .=  Juan  de  Igne- 
so n .= M an u el M artin  de Lezcano. V — 203

D. José V iciano y  H e rran d o . Juez de p rim era  instancia del 
d is trito  del M ar de la c iudad de Valencia.

Por el p resen te  se cita p o r segundo edicto y  pregón á Blas 
Abad y Gasó, de 34 años, casado, natural de Novelda. p a ta  que 
d en tro  del térm ino de nueve dias .-e p resen te  en  este  Juzgado ó 
en Ds cárce les de T orres de S e rranos  á defenderse  de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se in s tru y e  con tra  el mismo so
b re  queb ran tam ien to  de condena.

Dado en Valen- ia á 4 0 ■ e Mayo de 18(59.=José V c ia n o .=  
P o r su m andado, V icente T a rrasa . V —202

D. Santiago Sanz, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
M ed naceli y su pa rlido  &c.

P o r el p resen te  se cita, llama y  em plaza á V icente de los 
Santos, vecino de Radona, para  que en  el té rm ino  de 30 dias se 
p resen te  en este Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que con tra  
él resultan en la causa que se sigue contra  Agus in Sáez y otr. s 
sob re  robo de d 'is  caballerías; si arí lo h iriere  se le oirá, y de lo 
con tra rio  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medinaceli á 2 de Mayo de 1869.=Santiago S a n z .=  
El actuario , Filomeno Beato de Diaz. M—960

E n v irtu d  de pr ovidencia del Sr. Juez de prim era  inslancia 
del d istrito  de la Audiencia de esta capita , se cita, llama y em 
plaza por p rim pr pregón y edicto y té rm ino  de nueve  d o s  á 
José  F e rre r  y  E sléban , que habitaba en la calle de la Paloma, 
n úm ero  19, pati<>, pa a que cEntro de dicho té rm i .o se i res nte 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso hajo de la T errito ria l, á 
r e s p o n d e rá  los cargos que le resultan  en causa po r lesiones; 
baj » apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar. M—959

E n v ir tu d  de p rov idencia  d iet 'da  p o r el Sr. D. Pascual Y a- 
gíie, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio d e  sta ca
pital. re frendada  por m ie l E sc ribano , se cita, llama y emplaza á 
D. Luis Guilhou y  Mr. T erro r, que se ignora su dom  cil o, para  
que en  el té' mino de nueve  dias, á con tar desde la inserción del 
p re sen te , com parezcan en el Juzgado exp resado  y  mi E scriba
nía < on el fin de  en tregarles  unas c a n a s  rem it das de  París 
(Francia); apercib ió ' doles que de no com parecer les p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar.

M adrid 7 de M ayo de 4 8 6 9 .= E l E sc rib an o , Benito B eltrán.
M— 958

D. Francisco González Chía, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Segovia y su par tido &c.

P o r el p resento  cito , I amo y t m Hluzo á Juan  A rias F e rn an 
dez . hijo legítimo ue José y Angela, va d ifun tos, na tu ra l riel 
pueblo de Á loéos  partido  ju d ia d  de V illacan i^do , en la p ro -  
vin. ia d^ S an tander, soltero, de 24 años de ed d , de oficio can 
te ro , que ha tenido fijo riomicili ■ en esta capital por espacio de 
22 a ñ o s ,  para  que en el térm  no ríe 45 d ia s , á con tar desde el 
siguiente inclusive á la publicación de este edi to , com parezca 
an te  este Juzg  rio p r la E scribanía oel que re fre  da á o ir sen 
ten* ia ejecutoria p ronunciada por la Excm a. Sala -u a rta  de la 
Audiem ia t rr ito ria l d  - este d is:rito  en la causa de oficio sus
tanc iada  con tra  el mismo por d* lito de h u rto  de  av es ; bajo 
apercib im iento  que pasado que sea di ho térm ino sin verificarlo 
le p a ia 'á  el per ju ic io  que haya lugar.

Dado en S govia á 29 ue Abril de I S 69 .= F ranciseo  González 
Chia.— Por m andado  de S. S . , Antolin Lozoya Alonso. M—957

D. E duardo  Sola' ich y D olz, Juez de pi im era instancia de 
Játiva y su partido .

Por- «1 p es nte cito y em plazo á D. W eneedao  A lvarez y 
Gordillo, Factor que fué de la osla* ion del fe rro  carril de esta 
ciudad, natu ral de la vida de San Mar tin de T revejo , p rovincia  
de C áceres, i a r  q e en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo etin oficial de esta provincia, 
se p resente en este Ju /g a  ¡o ó en las cárceles de este parlido  á 
defenderse  de los cargos que le resultan en la causa que se le 
e>tá sustanciando  sobre h aberse  ausentado de dicha estación lle
vándose var ias can tidades consignadas á d iferen tes personas, y  
o tras correspondien tes á la em presa  del fe r ro -c a n il  dn A lm ansa 
á Valencia y Tar ragona; apercib ido  que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Játiva  a 5 de Mayo de 4 8 6 9 .= E d u a rd o  Solanieh y  
D o lz .=  P o r su m andado, Ignai io B ernardino  y Val s. J —25

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim era  instancia d-1 d istrito
de San B eltrán  de B rc ríona .

P o r rl p. esente segundo edicto y  pregón se cita, llama y em 
plaza á Rufo P ra d e s ,  álias Vicente, cuyo actúa paradero  se ig
n o ra , para  que d e n tio  del térm ino de nueve dias se pres n te 
de rejas aden tro  en las cárceles nacionales de esta c iudad con 
objeto de recib irle  indagatoria en m én to s  de la causa c n m m rí 
que con tra  el mismo se in -tru y e  en este Juzgado sobre  h su>nes 
g raves  y  sucesiva m uerte  de M ariano Cabanes ; bajo apercib i

m iento  en caso co n tra rio  de  p rocederse  á lo que haya  luwar.
Dado en Bar celona é 4 0 de  M ayo de 4*69.=8abino Huiz° de 

L op e.= P or mandado de S. SM Francisco M argenat, Escribano.
B—153

D. P edro  Antonio H e rn á n d ez , Juez de p rim era  instancia de 
la villa y partido  de F ig u eras

P or el p resen te  prim er edicto cito, llamo y emplazo á Quirico 
Salellas y Rivns, natural, vecino y residente  en Agullana, do edad  
35 años, para  que den tro  del térm ino de nueve dias se p resente 
de rejas adr-niru en las cárceles nacionales de este partido  á 
fin de recibirle indagatoría y oir le en defensa en m éritos de la 
c*usa crímiruri que in s truyo  sobro hurto  de una oveja y un cor
dero; apercibiéndole que en caso de incom parecencia se seguirá 
dicha causa en su ausencia y rebeld ía , practicándose las notifi
caciones y dem ás diligencias que o cu rra n  en los estrados del 
Juzgado, y parándole  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 8 de M ayo de lb 6 9 .= P e d ro  A. Ile rn a n - 
d e z .= P o r  disposición del $ r. Juez, José Conte Lacorte. F—23

No habiéndose podido identiíi a r  hasta  ahora el cadáver de 
un hom bre como de  30 años , con bi ote y perilla neg ros , cara  
llena, color bueno, hallado en la m añana del 4 del corrí» nte Ma
yo en el c u a ite l do los b a r r i  s del P a rq u e , ántes R e t iro , en u i- 
reccion para  la Fuente de la C h ina , y  hallándose en el Juzgado 
las ropas que v estía , co n sisb n te s  en pautalou claro con lista á 
lad o s, chaquet n y  chaleco de paño neg ro , camisa de algodón, 
e lástica , calzoncilu s , en estos unas le tras  al p arecer J. M. ó LL , 
calcetines, botín  s de charol y som brero  de hongo color café; en 
v irtu d  ue p rov idencia  uel Sr. D. Pedro  M endh i y López, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de l Congreso de esta capital, re 
fren d ad a  del E scribano D. Tele foro Robles, se cita á las perso
nas que puedan conocer las re feridas  p rendas para que en el té r-  
mirm de seis dias, a con tar de de ia inse. cion de este anuncio en 
la G aceta  y D iario , se presen ten  en el referido Ju /gado , sito en 
el piso bajo de la Excm a. A udiencia te riito ria l, p a ra  recibirlas 
declaración á ten o r de lo pertinen te . M— 961

D. R aim undo F ernandez  Cueda, M agistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de p rim era  inslancia del d istrito  
de la Latina.

Hago saber que en la causa que estoy instruyendo en averi
guación de la procedencia de unos objetos de culto que fueron 
encontrados al abrir una zanja en las inmediaciones al corralón 
del parador de Santa Casilda, he acordado fijar edictos para 
que se procure indagar á qué iglesia pertenecen aquellos, y en 
su c so íean re* onoc.dos por quien corresponda.

M adrid 4 0 de M ayo <Je 4 8 69 .= R aim undo  Fernandez Cues- 
t a .^ P o r  m andado de S. S., Tom ás Bande.

Efectos encontrados .
Una cruz parroqu ia l de m etal blanco en ocho pedazos.
Dos (lores de metal amarillo en tres pedazos.
Unas vinageras con su platillo de metal blanco en cuatro 

pedazos.
Dos Grist os d e  m etal am arillo en  tre s  trozos. M —962

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. R aim undo Fernandez 
Cuesta, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
p rim era  instancia del di trito  de la Latina de esta capital, se cita 
á Ju^n  C óruoba y  G arrido  , n a tu ra l de Trujillo, casado , de 49 
años de e d ad , el cual en N oviem bre del año próxim o pasado 
trasladó  su domicilio desde Valleras á esta capital, y fu é á  v iv ir 
á  la casa titulada del Cuartel] lo en la plazuela de Lavapiés, á fin 
de que en térm ino de seis dias com parezca en dicho Juzgado, 
sito  en el piso bajo de  la A udiencia te rrito ria l, á p re s ta r decla
ración  en causa que se sigue con tra  R aim undo Aldeves y  Rueda 
p o r vagancia. M— 963

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez togado de p rim era  ins
tancia del d istrilo  de la Inclusa, se cita y llama al Celador D. Ra
m ón de Ayo á fin d e q u e  en el té rm ino  de Dueve dias com pa
rezca en la audiencia d -  S. S., sita en la plazuela d é la  Leña, cu rto  
principal de 1» easa-Bolsa, á p re s ta r  declaración en causa que se 
in s tru y e  en dicho Juzgado y  E sc rib m ía  del infrascrito  con tra  
Celed nio A lvarez y otros.

M adrid  8 de M ayo de 4869.=E 1 E scribano, Rafael de Casas.
M—964

P o r el p resen te  y en v irtu d  de prov idencia  d rí Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de  la Inclusa de esta capital, se 
cita á los que se crean  con derecho á las prendas q u ríá  conti
nuación se expresan  para  que d en tro  del té mino de 10 dias 
com parezcan en este Ju/.g do, sito en la pl zuela de la Leña lo^ 
cal de la Bolsa , piso princ ipa l, á  u sa r de su derecho : una saba
na d 'j aigodon en m ediano u so ; o tra  id. de hi o con puntilla; 
una c r i in i l la  de algodón con an lias en mal uso; unos calzonci
llos «le algodón, y dos retazos de lienzo que contienen ámb<>s sie
te  v a ra s .= E l E scribano, Luis Escobar. M—965

P o r pi ovidencia del Sr. D. Ju lián  María P a rd o , Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de la Inclusa de. esta cap ita l, se cita 
p o r  térm m o d  10 dias u Melchor M arqués para que se presen te  
en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la le ñ a , casa 
r ie la  B olsa, pa ra  p res ta r una decía ación en causa crim inal; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid  4.° de M ayo de 1 8 6 9 .= E l E sc ribano , A ntonio Ja 
ques. M—966

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  

D. M a n u e l  C a n t e r o .

E x trac to  oficial de la se s ió n  ce lebrada el dia  7 de Junio  
de  1869.

Abierta á las tres y  media, y  leída por el Sr. S ecre
tario Carratalá el acta de 1a anterior, dijo

El Sr. A L A R C O N :  E n el acta que se acaba de leer  
se dice que al tomar ayer el juram ento  de la C onst itu
ción á los indiv iduos del Poder Ejecutivo les prpguntó  
el Sr. Secretario si juraban la Constitución dem ocrá tica  
de la Monarquía española,  cuando no empleó, que yo re
cuerde , el a djetivo democrática.  N o es que á mí m e  
estorbe este adjetivo: yo me alegro m uc ho  de que la 
nueva  Constitución sea dem ocrá t ica , a unque  considero  
ocioso el calificaría así ,  puesto que lo es de h e c h o ,  en  
lo cual  convino  la Cámara el dia que se discutió esta  
cuestión. L o  que yo  deseo ún icam ente  es que el acta  
consigne con fidelidad lo que ocurre en nuestras se 
siones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero). Se hará en el 
acta la aclaración que propone S. S.

Acto continuo  se dió cuenta de los objetos de que se 
habian ocupado las secciones  en la reunión que acaban  
de tener.

Se  leyó la proposición de ley  del Sr. Ferratges m o 
dificando la subvención  concedida para la construcción  
del ferro-carril  de Granollers á San  Juan de las A ba
desas .

El Sr. F E R R A T G E S :  Sres. Diputados,  la regla casi  
general establecida por esta  Cámara de tomar en co n s i 
deración las proposiciones que merezcan un estudio des  
tenido m e obliga á ser lacónico.  Desde hace bastante- 
años v ienen todos los Gobiernos ocupándose del ferro
carril que h a  de ir á la cuenca carbonífera de San Juan  
de las A badesas ,  sin que todavía esté concluido.  Hubo  
una compañía que trato de hacerlo,  viniendo á declarar
se en quiebra; después se presentó un  proyecto de ley  
que desgraciadamente adolecía de un grave error ,  el 
cual hizo ineficaces las dos subastas que se anunciaron,  
y será causa de que no se lleve á cabo n inguna;  siendo  
esta la razón que me ha movido á presentar la proposi
ción para que se  tome un acuerdo sobre este asunto, que  
es de tanto interés y  util idad para la nación y pa ia  el 
Estado, porque nos librará de lo que pagamos á Ingla
terra y Francia por los carbones , y del peligro que p o 
dría haber en un caso de guerra extranjera con P o ten 
cia marítima. E sp ero ,  p u es ,  que la Cámara se servirá  
admitir la proposición que se acaba de leer.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Indudablemente  
que el asunto  de que se trata es im portante ,  y yo lo he 
apoyado en otras ocasiones en unión con el Sr. Madoz; y 
como quiera que en este año hay consignado lo que se 
necesita  para esa obra, no veo inconveniente  en que se 
admita la proposición para que se estudie ese asunto  
y se resuelva lo que sea más conveniente.

Leida de n uevo  la proposición, y prévia la oportuna  
p reg u n ta ,  fué tomada en consideración.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( C a n te r o ) :  d iscus ión  
del dictamen sobre el acia parcial de la circunscripción  
de Ocaña, provincia de T oledo, proponiendo la aproba
ción de la misma y admisión del Diputado electo Don  
Juan de Mala Alonso.

Leido dich" dictamen, fué aprobado sin debate y ad
mitido com o Diputado el Sr. D. Juan de Mata Alonso,  
quedando proclamado como tal é ingresando en la cor
r e s p o n d e n te  sección.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Discusión del 
dictamen sobre el proyecto de ley lijando la fuerza per
m anente  del ejército.

El Sr. F IG U E R A S: Debo advertir á la mesa que uno  
de los asuntos pendientes era la interpelación sobre el 
bando del Gobernador de Lérida ; y como ya el a pénd i
ce al reglam ento que destinaba los sábados para este  
objeto ha cesado de estar en v ig o r ,  toda vez que ha 
concluido el debate sobre la ley c on st i tuc iona l , estamos  
en nuestro perfecto derecho tratando este asunto.

El Sr, V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): A u n  cuando  
el asunto  puesto á d is c u s ió n  está señalado en la órden 
del d ia ,  no hav dificultad alguna en que continúe el de
bate pendiente sobre la interpelación. T ien e ,  p u e s ,  en 
este caso la palabra el Sr. Ferrer y Garcés. w  n- i

El Sr. F E R R E R  Y GARCÉS : El pñh»-'1 41 I
I ñor de manifestar al Sr.

V -  "

el G o b ie rn o  entendía que el partido r e p u b l ic a n o  era un  
p a r t id o  legal, ó si de conformidad con el G o b e r n a d o r  d e  
Lérida opinaba de una manera distinta; pero S. S., que  
se  extendió  lo que tuvo por conveniente en lo relativo  
á  la primera parte de mi discurso,  no creyó que debía 
hacer esa declaración, sin considerar que no es la hora  
de guardar sih icio S e b re  este punto el momento en que 
la Constitución va ya á regir ,  pues esto vendría á dar 
fuerza á la idea de qim se intenta ad"pt ir para con el 
partido republicano un sistema de represión que ni debe 
ni puede adoptarse coi: u.: par! - ’ • -me inme tantos ele
m entos  como el de qm se trata.

Dccia S. S. que el Gobernador de Lérida-estaba en 
su derecho al dar ese aviso á Jos inadvert idos; pero 
cuando no había motivo para ello, y por el contrario  
ese partido habia dado {.ruchas de su cordura, eso era 
una ofensa que no habia razón alguna para inferírsele.

Se indica que el Gobernador hablaba en abstracto ai 
referirse á los medios reprobados que se habian usado; 
mas en esto no podia referirse á otra cosa que á la pro
paganda que se habia h e c h o , según lo que del bando so 
deducía; y nosotros, que hacíamos esa propaganda, está
bamos en el caso de pedir explicaciones;  y si el Sr. Mi
nistro de la Gobernación hubiera manifestado cuando  
tuve el honor de dirigirle la pregunta lo que luego dijo, 
no habría habido necesidad de esta interpelación.

Emitió  S. S. la idea de que no debíamos darnos por 
aludidos , pues parece que es necesario estar m uy  per
suadido de que se merece la calificación cuando tanto 
em peño h ay  en apropiársela; y  precisamente de lo qne 
nosotros es tamos persuadidos es de que nunca  se debe 
permitir que caiga sobre uno la menor m a n c h a , ha
biendo yo aprendido también que el que quiere ser 
respetado debe empezar por respetar á los demás,

El Gobernador de Lérida , por más que diga S. S., 
no pudo obrar bajo la impresión de que el partido re
publicano iba á protestar de una manera hostil  contra  
el acuerdo relativo á la forma de Gobierno ; porque ni 
el oficio á que se hace referencia pudo servir de pre
texto , toda vez que fué posterior al ría %%, fecha del 
b a n d o , ni por otra parte podia atentar contra los dere
chos individuales im pidiendo la demostración si era 
pacífica. Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que  
el año de 1854 no v in im os aquí el Sr. Liorens y yo en 
concepto de republicanos, y ‘ en esto padece S. S. una  
e q u iv o ca c ió n , pues en la candidatura formada por el 
que entonces se llamaba partido democrático se pusie
ron nuestros nombres conociendo perfectamente n u es
tras ideas republicanas; y si se inc luyó  algún otro que  
no profesaba estas ideas,  como el Sr. Madoz, fué por
que habia hecho  m ucho en favor de la p r o v in c ia , y se 
le dió esa muestra de aprecio que no se le podia negar.

Yo no he  supuesto que toda la provincia sea repu
blicana y que no haya allí quienes profesen otras op i
niones, sino que allí hay  partido republicano numeroso; 
y la prueba de la exactitud de mi aseveración esta en 
que pur esa provincia todos los elegidos para la Diputa
ción han sido republicanos, los que también han venido  
en buen número por Andalucía, Aragón y Valencia.

Esto demostrará á S. S. que hay bastante número  
de r e p u b l ica n o s , y que no habia necesidad de io que  
S. S. ha indicado para que hubiese todos esos republi
canos f e d e r a le s , que ántes de ahora los habia, según  
puede comprenderlo con sólo considerar q u ié n e s  c o m 
pusieron la Junta y todo lo q u e  ocurrió al verificarse la 
revolución.

Que dónde estaban los republicanos en épocas a n te 
riores, pregunta S. S., cuando no hacia más que enviar  
Diputados c u n ero á ; á lo que desde luego puedo contes
tarle que en la provincia de Lérida nunca ha suceuido,  
pues siempre ha predominado el espíritu liberal; y aun  
en esa fecha citada por S. S. lo que ocurrió fué que ios 
republicanos lueron á depositar en las urnas unas pa
peletas en que se leian estas palabras: pro te s ta  re p ub l i 
c a n a , con lo que hicieron preciso un segundo combate  
e lec to ra l , v iniendo á observar después un completo re
traimiento en las segundas elecciones . Sin embargo, ai 
hablar de ciertas cosas podría mirar á su lado y no h a
blar de los demás. Respecto  al uso que haya podido ha 
cersc de la tuerza,  si ia cuestión pudiera fcxamiriarSp 
com o m erece ,  y fuera dado obtener las pruebas con ve 
m e n te s ,  ya v e n a  S. S. de quien podia decr.se Js-, a u¡  
de n ingún  modo p u eü eatn b u irse  al parüdo república ,o

Por  o que hace a si el A yuntam iento  y e Goberna-’ 
dor de la provn.e.a  han sido ó no republicanos yo h, 
que puedo decir a S. b. es que no Cu, Gobernador re
publicano, sino que cumplí  con mi deber, noniue t e n -o  
bastante conciencia paia no faltar jamás á la confianza  
que se me dispensa. Yo quería rutirurme; y si m -  ciuedé 
allí, fuá por indicación del actual Sr. Presidente de Ih 
Cámara, si bien en seguida que vt el manifiesto hice m i  
dimisión

Concluyo, pues, sin extendedme más sobre este asun-  
to, porque otros dignos compañeros contestarán á S S ■ 
diciendo únicamente  que si, como ha dicho un periódi
co, los baños no le han quitado la costumbre de se m 
brar vientos, si estos pueden despejarla  atmósfera ven 
gan en buen hora; pero sería m uy  sensible que en vez  
de esto vinieran á impregnarla de miasmas deletéreos  
que n ingún  buen resultado pueden producir.

El Sr. C A STE JO N  (D. Pedro):  U nicam ente el de 
berque tengo de contestar á las graves alusiones que ha  
dirigido el Sr. Ministro de la Gobernación es el que me  
hace tomar la palabra, porque debo defender á co m p a 
ñeros ausentes  y á  la vez al partido á que tengo la honra  
de pertenecer. 3

La circunstancia de haber estado constantem ente  en 
lucha  con los carlistas es causa de que no haya cási  
asunto  a lguno  en la provincia á que no vaya unido mi 
n o m b re ,  pudiendo por lo tanto dar m u y  buena razón 
de ellos.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que los se 
ñores Ferrer y Garcés y Liorens no habian venido aquí  
en la época que ha citado como republicanos;  y yo p u e
do decir que en ese concepto fueron e leg idos ,  v iniendo  
con ellos el Sr. Madoz, porque habiendo prestado m uy  
buenos servicios á la provincia no podíamos eliminarlo  
de la candidatura. Vinieron, pues, esos dos señores,  como  
demócratas que entonces se llamaban, á votar contra  
la dinastía y contra el Trono. No es, pues,  tan moderno  
como se quiere suponer el partido republicano en L é 
rida.

En la ocasión que el Sr. Sagasta pregunta que dón
de estaba el partido republicano, debo yo manifestarle  
que no sólo no enviaba Diputados cuneros , sino que es
taba luchando y sosteniendo la candidatura del Sr. M a
doz, lo cual nos costó por cierto á mi herm ano y á mí 
pasar a lgunos meses en e! casti l lo ,  y esa fué precisa
mente  la única elección en que se perdió; perú» á tales 
m edios se apeló. Sin embargo, ai poco t iempo hubo otra 
elección, y el Sr. Madoz fué e leg ido ,  dándole sus  votos  
los republicanos.

Que dónde estaban los republicanos de la provincia  
de Lérida durante el tiempo que el partido progresista  
conspiraba. El digno General Contreras p.idrá enterar  
al Sr. Sagasta dónde estaba una partida de 160 hombres  
que fué á recibirle á la frontera y le siguió á donde !a 
condujo, cuyos individuos se batían como héroes, y no 
le abandonaron hasta q u e so  retiraron con él á Francia.  
P u e s  esa partida estaba compuesta de republicanos, y  
republicanos eran los que la mandaban y sostenían.  
También por entonces hubo otra partida de’50 hombres  
que campeó por la Seo de U rg e l ,  y tampoco abandonó  
el territorio español hasta que lo hizo el hoy G e n e r a l  
Baldrich, que fué el último que se retiró de" Cataluña  
cuando el desgraciado m ovimiento  de 1807.

Yr el Sr. General Prim puede informar igualmente  
al Sr. Ministro d é la  Gobernación respecto á, dónde e s 
taban por entonces los republicanos, á m uchos do los 
cuales habrá visto en la emigración, y otros habian s ido  
deportados á Fernando Póo ó encerrados e" has cárce
les por cierto, mientras otros que tomaban el mismo  
nombre dormían tranquilamente en sus v e-tahan  
en relaciones con los Comisarios de policía y con Jos ( g o 
bernadores.

Yo bien sé qne el Sr. General Prim en su m anif ies
to  de Ginebra hace cargos á las provincias rb- Léri la y 
Gerona porque le fritaron n lo prometido. Pero yo -¡un
to  que. S. S. no esté presente para hacer 'as co n v en ien 
tes aclaraciones, pues h o y  safra  bien S. que al Comi
té democrático nada se dijo del movimiento que se pro- 
paraba, y por lo tanto nada pudo < fivcer ni f; Ló n nuda. 
Los que no cumplieron como rhriña esperarse ím-ron 
otros; fueron los monárquicos,  que habían de auxiliarle  
y no lo hicieron.

Respecto á la conducta de los rcpublica-ms. nued 
asegurar los digm-s Jefes y Oficial* s que. en esa pr  ̂ ,r,C:a 
aguardaban la señal de U insurrección., y qu,::'1* '̂ u;' 
sas encontraron seguridad y f u e a ^  aLo ' f  
estos u otros los que Jes ",,Í1 )
Y también es buen testigo<le l«; fJue J  g , . k £ .  
pon el ántes citado Sr. HudCso en c : rí! .¡¡  
ron jo s i ju e  en cou lfo  a sjñitez. y el intrépido ¿ tú , , ,o  
eorr.o. Y el S i .  Mcteji'Otro.x que podría rreorda <me 
desgraciarlo VeuiuM ia más eficaz y generosa ayudo  
debieron a ese parolucionarios.
p a r a  sus  p la n e a r .  Ministro de la Gobernación nue en

P e r o  d e e - r e p u b h o a n a ,  con  J u n t a s ,  D U -¡i--io ..< »s y 
u n a  p i-o v o ln s  c a s i to d o s  r e p u b l ic a n o s ,  p o n ía n  Inm ivir- 
A y u n t -s. > q u i ta d o s  l o q u e  s e r ia n  la s  e le c c io n e s  p o r  
se  1/0’ universal.  P u e s  y o ,  d e v o lv ie n d o  á 8. 8. el ar-  
s ,.< ¡i .... [ l o i i n a  c o n te s ta r  q u e  co n  G o b e r n a d o r e s  m o -  ; 

,i i| ii , ■ ■ ■ 11 c o ip o r a c lo n e s  m o n á rq u ic a s  , y  s ie n d o  
g .  ' °  '¡ " " '« '• q u 'e o s  lo s  S r e s .  M in is t ro s ,  p o d rá  f ig u -  

iait>e c u a lq u ie r a  lo  q u e  h a b r á n  s id o  Jas e le c c io n e s  q u e

han dado por resultado aquí una inm ensa  mayoría m o 
nárquica. Si el argum ento  sirve para un caso,  lo m ism o
debe servir para otro.

En cuanto á la conducta seguida por el Sr. Sagasta  
en la provincia de Lérida,  bastará decir que ha separa
do a casi todos los nombrados por la J u n ta ,  que eran  
progresistas y liberales probados,  para sustituirlos por 
otros allí desconocidos completamente , y  algunos que  
han pertenecido a la policía de González Bravo ó pro
ceden ric las filas carlistas. Hasta ese punto se ha l leva
do por S. S. el odio que le inspiran los republicanos y  
todos sus actos. Por lo d e m á s ,  lo que he  indicado d e 
muestra que S. S. está m u y  poco, informado de lo que  
pasa en la provincia de Lér ida ,  y  concluyo diciendo á  
S. S. que si á ese Sr. Juan del N id o ,  que tanta falta 
hace para exterminar republicanos,  quiere mandarle á  
esa provincia ,  donde según S. S. h a y  m uy  pocos,  pero 
para nosotros hay  bastantes, por nuestra  parte no h ay  
inconveniente  en que así lo h a g a , y  puedo asegurar  
a S. S. que habrá por allí a lgunos que se alegrarían de 
quo volviera. No quiero molestar m ás la a tención del 
Congreso.

El Sr. l l o r e n s : Señores ,  mis d ignos com pañeros  
los Sres. Ferrer y Oastojon han tratado ya perfecta
m ente  la cuestión del hecho de que hallánaose vacante  
el Gobierno civil se encargó de su desem peño,  faltando 
á la l e y , al Secretario por no confiarlo al Vicepresi
dente de la Diputación, que es republicano.

Se cometen todos los dias vejaciones y  atropellos  
contra nuestros amigos, no pudiendo n inguno salir á la  
calle ó al campo con su arma sin que al m omento la 
Guardia civil le detenga; es decir, que es un plan cons
tante de persecución, do que por otra parte ya nadie  
hace caso en fuerza de la frecuencia de los abusos que  
están ocurriendo y de la ineficacia de las quejas que  
se dan contra las Autoridades que en ellos incurren. 
Ahora mismo, hace pocos dias, ese Gobernador á quien  
la interpelación se refiere ha estado recorriendo los  
pueblos bajo el pretexto de una  conspiración carlista, 
pero con el verdadero objeto de obligarlos á hacer de
claraciones monárquicas; y si eso no se ha conseguido,  
para íormar una estadística de las opiniones monárqui
ca^, lo mismo que se observó en Cádiz, promoviendo  
las Autoridades el disgusto público con bandos in c o n 
venientes: yo espero que de Huesca se irá á Lérida, y  
luego á Reus, y después á Barcelona, y  se preparará el 
camino á Montpensier de igual manera que se le pre
paró en Andalucía. Por eso la unión liberal, que apun
ta siempre al blanco, tiene puesta su atención en el Ca
pitán general de Cataluña que la desagrada.

Por lo demás, sepa el Sr. Sagasta que si S. S. y  los  
que le aconsejan quieren irse del gran partido liberal 
del verdadero partido progresista, al campo de los con
trarios, nosotros no le seguiremos, ni el pueblo está dis
puesto tampoco á hacerlo.

Y e n  cuanto á la provincia de que nos ocupamos,  
allí la arbitrariedad, ó la animosidad al ménos contra  
los que profesan y propagan nuestras ideas, está paten
te, y puedo citar el bando del Gobernador de Lérida.  
Yo debo añadir algunas palabras, pues la conducta allí 
seguida por el Gobierno, ó por aquella Autoridad en su  
nombre, no es accidental ni local de esa provincia, sino  
que corresponde al plan general de su política, á la po
lítica de siempre del partido progresista.

Triste desgracia es la de ese partido que, subiendo  
al poder en hombros de la r e v o lu c ió n , se olvida del  
pueblo que lo ha encumbrado, y  desprecia en las esfe
ras oficiales el cumplimiento de lo que ofrece en los 
bancos de la oposición. Pero así ha procedido siempre: 
así procedió*en 1836, en 1843, en 4854 ,  y  del mismo  
modo se está conduciendo ahora. Deja sus doctrinas ó 
las profesa sólo en teoría, y en la práctica se pasa com 
pletamente á sus enem igos,  al partido moderado.

Esa es Ja explicación del sistema que se s igue con  
los republicanos de la provincia de Lérida, lo cual se 
guram ente servirá para alguna c o s a , pero ignoro  
cuál sea.

Concluyo,  pues,  pidiendo al Sr. Sagasta que mire  
con m énos prevención á aquel los habitantes, y  que, 
haya entre ellos pocos ó m uchos republicanos,  los deje 
«m paz y no permita que sus delegados los molesten in
justam ente ,  queriendo cercenarles los derechos cuyo  
ejercicio está sancionado por la Constitución ayer pro
m ulgada , lo mismo para ellos que para los demás c i u -  

adanos.
E Sr. c e s t e l a r  : V oy  á dirigir algunas palabras 

á la Asamb ca sobre este asunto g ra v e ,  porque en él se 
halla complicada la más alta de las cuestiones políticas: 
la inteligencia que hemos de dar en la práctica á los de
rechos individuales.

Mis amigos los Sres. Ferrer y  Garcés, Castejon y  
Liorens han tratado la cuestión en sus detalles. P erm í
tame la Cámara que yo la trate brevemente bajo un as
pecto más generai.

Antes do Dalo , sin embargo, debo decir que no e x 
traño que el Sr. Sagasta conozca tan poco la situación  
de l a s  provincias y de los pueblos respecto al partido 
republicano, cuando S. S. no conoce siquiera el movi
miento de las ideas dentro de ese partido que por espa
cio de £0 años ha estado trasformando la conciencia  
del país, y nos ha traído, juntam ente  con otras fuerzas 
liberales á la situación en que nos encontramos.

El Sr. Sagasta me decia que ántes de la revolución  
de Setiembre ni aun yo mismo era republicano federal; 
y sin buscar los orígenes del partido repub icano de las 
Cortes de Cádiz, ni del partido republicano de Barcelo
na que tenia una organización perfecta , voy á tratar 
del m ovimiento  federal de los 20 ó 30 años últimos y  
de la parte que en él me ha cabido, parte que es lo 
que el Sr. Sagasta me negaba.

El año 4848 se fundí) un Congreso de republicanos  
federales latinos en París ,  y á él fué enviado represen
tando al partido republicano español un redactor de El 
Eco del Comercio.

El Sr. Pí y Margal 1 fundó en 4834 una revista  que  
se titulaba La R a z ó n ,  y allí se dilucidó y propagó la re
pública federal. En L a Soberanía  defendí yo  por la  
misma época esa forma de Gobierno.

El Sr. Gai-rido publicó al año siguiente en Lérida  
un folleto que lleva por título La República federal u n i 
versa l ,  con un prólogo del Diputado que tiene la honra  
de dirigiros la palabra; y aquel folleto fué declarado 
inocente por unanimidad en un Jurado republicano.

He continuado defendiendo Ja idea republicana fe
deral en otros periódicos y en mi cátedra como la idea 
más propia de Gobierno, estudiando Ja corriente de 
nuestra separación en la historia de la separación de 
las provincias,  porque cada una tiene la suya  gloriosa;  
y estas grandes tendencias á la variedad que existen en  
nuestras provincias se armonizan en el gran principio  
de la unidad; principio de unidad que se manifiesta  
desde las primeras luchas de la guerra de la Indepen
dencia hasta sus últimas batallas, y ese espíritu federal 
se conoce en la resistencia que se hace contra los aus
t r ía c o s , los Borboncs y los Bonapartes; y por eso en  
presencia de la Monarquía vencida y de la dinastía des
terrada yo he sostenido, y lo han oído cuantos asistían  
á mi cátedra, que la forma de Gobierno más propia en  
el porvenir para la nación española, la más en armonía  
con su historia es la república federal.

Por fin, en el mes de Junio último anuncié en un  
escrito desde París que la revolución vendría*con ten
dencias monárquicas que no encontrarían candidato en  
quien personif icarse,  y que al fin la revolución termi
naría por la república. Veremos si me engaño.

P ues  bien: no podia preverse que en el m om ento  
mismo en que se iba á promulgar la Constitución, un  
Gobernador viniese interpretando á su arbitrio los de
rechos individuales, comentando ia Constitución en s e n 
tido contrarío al que le ha dado la Asamblea.

Aun suponiendo que se abusara de los derechos in
d ividuales, ¿de munido acá ese Gobernador tiene tan 
confusa nl-ro de su autoridad, que no sabe o^e el abuso  
«le los drrochns individuales cae bajo la Rrisdiccion del 
poder judicial cu todos los pueblos Iibr-*̂ - Si el Sr. S a 
gasta no i" ha reconvenido como d{,J,c * cl lJe no cono
cí! |. s deivch'is individuales y  \? nri>ma Constitución, 
que ayer lia jurado defender y practicar.

Sres. Diputados, hay eri v.da política dos esferas 
distintas que no (]>>bea em/fundirse: la de la libertad y  
la de la s<d)« raída- Dos partidos no tienen derecho á  
ejercer e l Gobierno sino cuando sus opiniones tienen, 
may una en ei pa/* Drro tienen siempre derecho á Ja Ji
be n a  A J* soberanía les reconoce la libertad, los p ar -  
t)() ŝ opuestos dsb m trabajar contra Ja soberanía legal  
j  pacificanic"te. Pero si Ies niega sus derechos, los par- 

' tirios, aunque sean pacíficos, tienen, más que el dere
cho . cfdrber de rebelarse contra Ja soberanía.

y ó v  consiguiente,  si el Gobernador de Lérida ha  
d/<<cni)oc¡do los derechos individuales, como se ve pop 
el contexto de su ban-io, el parlido republicano de L é 
rida no tiene el deber de reconocer la autoridad que pi
sotea, nú sólo la Constitución del E stado, sino aquella  
Constitución divina que cada hombre trae consigo al 
nacer y que esta grabada en sus derechos individuales

Comprendo además que se haga eso con partidos” 
dispuestos a rebelarse; pero cuando están con sus Repre-  
semantes acjm contribuyendo á formar las leyes ha
biendo prestado servicios dentro de este recinto, no h a y  
derecho a maltratar os de esa m anera ,  á ménos que la  
Autoridad administrativa haya  perdido toda nocion da  
justicia y todo inst into de la propia conservación. (El  
Sr. Sagasta hace signos negativos.)  S í ,  el partido repu
blicano de Lérida ha sido maltratado por el Gobernador  
de la provincia, porque las palabras del bando se refie
ren al paitido republicano, ó nosotros no sabemos leer.

P ue s  qué,  ¿no nos hemos oído llamar toda la vida



utopistas y ambiciosos? ¡Ambicioso el partido republi
cano de Lérida! Es el heredero del antiguo partido pro= 
gresista.

Las tendencias de este partido á confundirse con el 
conservador han creado en Lérida la gran tendencia re
publicana, que ha nacido de grandes y crueles desen
gaños, y que tiene por base profundas convicciones y 
por defensa nobilísimos caracteres.

Ese partido republicano ha tenido una larga histo
ria dentro del partido democrático; y cuando antes del 
retraimiento íbamos á trabajar legal y pacíficamente en 
las urnas y contábamos la media docena de distritos en 
que podíamos triunfar, uno de ellos era la ciudad de 
Lérida, y nuestro candidato era ©í Sr. ííivero, entonces 
jefe reconocido de la democracia*

Pues bien: á mi nada me ha causado tanta extrañeza 
como lo que el Br. Ság&sta ha dicho del partido re
publicano de Lérida; porque lo que S. S. ha dicho 
invalida, no sólo a ia minoría, sino á la mayoría, y por 
consiguiente á la Cámara entera, Él Sr, Sagasta dice 
que las Juntas nacidas do la revolución nombraron allí 
los primeros Ayuntamientos; que estos nombraron á los 
definitivos, y estos á su vez á los Diputados á Cortes, y 
que por lo tanto nuestra elección es ilegal. Dé suerte 
qu© si nosotros aplicásemos este criterio á toda la Cáma
ra, resultaría de la teoría del Sr. Sagasta y de sus pala
bra! que aquí, monárquicos y republicanos, todos es
tábamos haciendo lo que el Sr. D.Cruz Oelioa calificaba 
d© una gran farsa; todos eramos grandes comediantes, 
porque ninguno representábamos la opinión verdadera 
del país.

Véase á qué extremo conduce el odio, y cómo Be 
pierde el instinto de conservación en ese banco.

Todo lo que el Sr. Sagasta ha dicho es que Jos re
publicanos de Lérida iban á hacer una manifestación 
contra un acuerdo de la Asamblea. ¿Y qué, ¿no estaban 
©n su perfecto y absoluto derecho? La Asamblea no 
tiene ninguno para prohibir las manifestaciones pacífi
cas , y en esa alocución del Gobernador de Lérida se 
dice que ninguna manifestación ni violenta ni pacífica 
podrá hacerse contra los acuerdos dé la Asamblea. Este 
es el absolutismo y el peor de los absolutismos, porque 
es ©1 absolutismo de una Asamblea.

Señores, donde quiera que hay Gobiernos libres se 
puede protestaran todo tiempo y en toda circunstancia 
contra los acuerdos de los poderes constituidos. Vos
otros mismos habéis recordado que en la república de 
los Estados-Unidos existe un periódico que proclama el 
imperio, manifestación política que no podría existir se
gún él bando del Gobernador de Lérida. En Inglaterra, 
cuando han tomado un acuerdo las dos Cámaras y la 
Reina, se han hecho manifestaciones numerosísimas so
bre ese acuerdo.

Ultimamente , en Portugal, y con motivo de estas 
discusiones, se ha despertado un gran movimiento re
publicano , y el periódico más antiguo dé ése reino ha 
dicho: «Tienen razón los Diputados de la minoría re
publicana de España; nuestro Rey, como el Rey que 
traíga esa mayoría, es un gran parásito;» y esta mani
festación política, hecha enfrente de una Monarquía que 
vive tantos siglos, que se ha realizado allí sin inconve
niente ninguno, no hubiera podido efectuarse en Espa
ña según el bando del Gobernador de Lérida.

Es necesario que depuremos esto mucho; porque si 
va á seguirse la antigua teoría de los partidos ilegales, 
tarde ó temprano se irá á caer en los abismos de la re
volución. Pues qué, señores, ¿no recordamos aquí la 
historia de la legalidad del partido democrático, defen
dida con gloria por dos Diputados conservadores que 
tengo enfrenté de mí en estos instantes? ¿Saben los 
Sres, Diputados en qué consistía la ilegalidad del parti
do democrático? Voy 4 decirlo; la Reina Isabel se ha
bía propuesto que enfrente de su trono no se levantara 
un partido que todo el mundo sabia que se llamaba de
mocrático porque no podía llamarse republicano ; y la 
Reina, contra cuyo poder monárquico, y no contra sus 
cualidades mejores é peores, iban generalmente dirigi
dos nuestros tiros, con ese gran instinto de conserva
ción que tienen las instituciones, encargaba á todos los 
Ministros que negasen la legalidad del partido demo
crático.

Y véase cómo vino la revolución, no porque la haya 
hecho el Sr. Sagasta con unos cuantos viajes, dando 
unos cuantos paseos ó escribiendo unas cuantas cartas, 
porque lo contrario equivaldría á que paseando el señor 
Sagasta y yo por la orilla del mar me dijera S. S.; «Yo 
he hecho ei mar, porque he vertido en éi un vaso de 
agua.» (Ríms.L

No, las revoluciones se hacen por grandes corrien
tes de ideas, y la causa ocasional de la revolución fué el 
retraimiento. ¿ Y se acuerda el Br, Sagasta cuál fué la 
causa dei retraimiento ? Pufes fué que el partido demo
crático pidió autorización para tener reuniones electora
les; y como al par que la Reina no podía convenir en 
qm  fuera un partido JegaI, 4 Jas personas que pedían 
ia autorización no se los pedia negar, porque oran elec
tores, se dijo: «Permítanse las reuniones á los electores, 
pero no á ninguno que ño sea elector;» y vino el re
traimiento, y sucedió lo que siempre que se niega una 
libertad, y es que negándola se niega al propio hempo 
la que necesitan los partidos conservadores; de aquello 
provino el retraimiento del partido progresista; de todo 
esto la perturbación; de aquí nuestros ataques en la 
prensa y amano armada; de estola resistencia hasta lia—

far 4 la reacción absolutista; y de aquí la revolución, 
mego de haberse declarado la ilegalidad del partido de

mocrático provino la revolución.
Pues bien: ahora es menester saberlo; necesito que 

el Sr. Sagasta no me oculte al Sr, Gobernador de Léri
da tras ios muchos ó pocos republicanos, tías si fueron 
ó no liberales. A lo que quiero que S. S. me conteste 
clara y terminantemente es áesto: él partido republi
cano ¿tiene derechoá seguir llamándose republicano des
pués ue votada y promulgada la Constitución? ¿Sí ó no? 
Si tenemos ese derecho, como yo lo creo, en virtud de 
la legalidad vigente, el Sr. Sagasta tiene que condenar 
y exonerar ai Gobernador de Lérida. Y si no tenemos 
ese derecho, si no podemos continuar llamándonos re
publicanos, si no podemos organizar el partido repu
blicano cu las reuniones y asociaciones, si no podemos 
usar del sufragio universal para hacer posible el día cada 
Vez más cercano de la república, si no podemos usar en 
pro de nuestras fideos de los derechos que todos hemos

conquistada, entonces bajaremos de este sitio y nos 
iremos de aquí, y comenzará un nuevo retraimiento. 
Esta es la cuestión.

Pues qué, ¿creen los señores de enfrente que porque 
nos hemos sometido 4 la legalidad y algunos de nos
otros hemos firmado la Constitución, hemos renunciado 
por eso á nuestro ideal republicano? Jamás; nunca: An
tes renunciaríamos ai corazón y á la conciencia; nues
tro ideal republicano queda tan inmóvil y nos ilumina 
tanto como ántesde que vosotros votáraís la Monarquía.

Nos diréis; «Es que os salís de la legalidad.» No: 
mi amigo el Sr.Figueras, con el talento que le distingue, 
ha dicho las ultimas palabras de esta minoría; «Nosotros 
acatamos la Constitución; nosotros no la aceptamos.» 
¿Qué quiere decir esto? Que en está Constitución hay 
dos fuentes de poder; el sufragio universal y el Rey. El 
partido republicano acepiarádol sufragio universal todos 
los cargos municipales, provinciales y de Diputados á 
Cortes. Pero del Rey no aceptará nada nunca, jamás. 
Porque, Sres, Diputados, nosotros no podemos aceptar 
el puder del Rey sin rebajarnos y sin envilecernos. Si 
un dia, por una combinación del sufragio universal, 
nosotros llegamos á ser mayoría en estas Cortes, como 
no queremos Rey y como el Gobierno tieue que salir de 
la mayoría de las Cortes, pediremos inmediatamente una 
Asamblea Constituyente que reforme el art. 33 y mande 
al Rey y á su dinastía á donde estaba antes, y que ja
más piense que el partido republicano ha de darle su 
sangre joven para rejuvenecerse.

Señores, es necesario que la política sea verdad; si 
creéis que goh los derechos individuales no puede man
dar vuestro Rey, limitadlos en buen hora; nosotros sa
bemos lo que debemos hacer; pero no nos deis procla
mas de intimidación , que no nos intimidan, como ha 
confesado el mismo Sr. Sagasta, Pero si creeis que esas 
proclamas no quieren decir nada, ¿por qué el Gober
nador de Lérida ia hadado? ¿Por que el Poder Ejecuti
vo en esta Asamblea ia sanciona con su asentimiento y 
con su defensa?

Para descargar las revoluciones no hay más que un 
pararayos; la libertad. Gomo no es permitido fabricar 
moneda falsa , no es permitido fabricar falsa legalidad, 
y esta es la que establece el Gobernador de Lérida al 
querer intimidarnos diciendo que no ejerzamos los de
rechos individuales sino dentro del radio de la Monar
quía democrática, como González Brabo decia que era 
legal todo lo que cabla dentro de la Monarquía de Isa
bel II. No habéis hecho más que ensanchar el circulo. 
Y ¿creeis que nosotros vamos á someternos i  esto? Üe 
ninguna manera. O tenemos derechos individuales, ó no 
los tenemos. Si los tenemos, levántese el Sr. Sagasta á 
reprobar la conducta del Gobernador de Lérida. Y si 
no, díganoslo desde luego ; que no hay nada tañ ver
dadero como la verdad, ni tan claro como la ley. Si 
queréis evitar la licencia abajo, es necesario que evitéis 
la.arbitrariedad arriba; si queréis sor Gobierno respeta
do, sed Gobierno respetuoso.

Nosotros estamos decididos, completamente decidi
dos 4 mantenernos en la legalidad; pero si nos echáis 
nos iremos, y entonces caerá la responsabilidad de lo 
que suceda sobre vuestra frente.

El Br. Ministro de la GOBERNACION: No he de 
hacerme cargo de las diferentes ediciones que del dis
curso del Sr. Ferrar y Garcés se han hecho esta tarde; 
pues no han sido más que tres nuevas, no sé si aumen» 
tadas y corregidas, los discursos que se acaban de pro
nunciar; y aunque esto no fuera, yo no habia de entrar 
en cuestiones locales que llamo chismes de vecindad, 
¿Qué tengo yo que ver con lo que hicieron los Gober
nadores de Administraciones pasadas? ¿Qué tengo yo 
que ver con lo que sucediera en Lérida antes de la re
volución? (Rumores en los bancos de la izquierda.) Ten
gan S. SS. paciencia. Estamos aquí oyendo con resig
nación todo lo que á S. SS. Íes parece conveniente decir, 
y ¿se han de asustar después á la menor indicación 
nuestra? ¡Pues no tienen poco lina la epidermis!

Mi tésis fué queja existencia del partido republica
no en la provincia 'de Lérida no databa de 1854, como 
se habia querido suponer. Para esto hice historia que 
no se ha podido contradecir, procurando sólo atenuar, 
sin que se haya, podido negar que esos supuestos repu
blicanos asistían antes de la revolución, y cuando los 
partidos demócrata y progresista estaban retraídos, á re
uniones electorales y trabajaban por candidatos que no 
eran liberales en el sentido que se da á esta palabra,

Pero el Sr, Ctstejón primero, y el Sr, Gastelar des
pués, han querido levantaran castillo de naipes para te
ner ei gusto de derribarlo. Apoderándose de un argu
mento mió referente á que en una provincia en que el 
Gobernador ora republicano, en que lo era.la Diputa
ción, el Ayuntamiento, la Milicia y todos los empleados 
chicos y grandes, no era extraño que los Dipútanos ele
gidos fueran también republicanos, han manifestado es
tos señores que lo mismo podían decir respecto de los 
Diputados monárquicos; pero se les ha olvidado que yo 
añadí á todas esas circunstancias la de haberse cometido 
arbitrariedades como no se han cometido nunca.

Y ¿cuáles son esas arbitrariedades? Ya las dije, y no 
selian desmentido, habiendo omitido todavía algunas, 
cuyos comprobantes tengo en el Ministerio de Ja Gober
nación. Qué, ¿no saben S. SS. que ha habido pueblo en 
que se han establecido seis hombres armados á la puer
ta del local donde se celebraban las elecciones para no 
■dejar entrar más que á determinados electores? ¿No sa
ben que en esc mismo local á cierto elector que quiso 
presenciar la elección ie mandó ei Alcaide preso y ata
do á la cárcel? ¿No saben que en otro pueblo se verifi
caron las elecciones municipales en dos puntos distin
tos, en las Casas Consistoriales y en una particular á 
donde iban á votar los republicanos, y que luego ia Di
putación provincial aprobó la elección de la casa parti
cular? Pues por esto decia yo que en una provincia don
de el Gobernador es republicano, y Jo son además la 
Diputación, él Municipio y los empleados, y además se 
procedía de esta extraña manera, nada tenia de raro el 
resultado de la elección.

Cuando B. SS. demuestren que los Gobernadores 
monárquicos, con Diputaciones y A y untamientos tam- 
bien monárquicos, han cometido todas esas arbitrarie
dades, sera igual el argumento.

Después ei Sr. Llorens , en una alusión personal di
fícil de conocer, ha maltratado al partido progresista, 
en lo que me permitirá S* S, que le diga que no ha he

cho bien , porque al ña y al cabo, ántes que B. S. pu
diera ser republicano, con nosotros ha estado y con 
nosotros ha marchado,

Y paso ya á ocuparme de lo dicho por el Sr. Gaste- 
lar. S. S ., dando una importancia qu© no tiene á este 
asunto, ha llegado hasta suponer que está en peligro 
la libertad , que se han acabado ios derechos y que ha 
llegado la hora d© ausentarse de esta sitio. Buscando la 
causa de dar tanta importancia 4 cosas que en realidad 
no la tienen, he recordado que estamos en épocas de 
desagravios. Hay quien cree que debe desagraviarse á 
la Virgen, que no se agravia por nada de lo que aquí 
haya podido pasar; y por lo visto, otros quieren des
agraviar á ciertas ¿deas dando importancia á cosas que 
no la tienen.

He manifestado y repito que el Gobernador de Lé
rida no dice en su batido lo que supone el Br, Oastelar; 
que no habla de las manifestaciones paeiílcas en gene
ral , sino que so reñere á la que se intentaba hacer en 
protesta de un acuerdo solemne de las Cortes; y con
cretándose á esto decia que seria un delito de lesa sobe
ranía, sin hacer más que prevenir,sin indicar que pen
sase tomar disposición alguna, y limitándose sólo á una 
mera advertencia. Yo leí ei párrafo en que esto se dice, 
y ¿se expresa en él lo que el Sr. Oastelar ha supuesto? 
N o ; siendo de advertir que en los momentos en que el 
Gobernador de Lérida hacia ©mis prevenciones circu
laban noticias alarmantes respecto de la situación de 
Barcelona.

No hay, pues, esos peligros que aquí han querido 
suponerse: asi es que al dia siguiente de publicarse este 
bando, y en todos los sucesivos, ios ciudadanos de Lé
rida han podido seguir reuuióndose y asociándose, y es
cribiendo como lo hacían ántes, sin menoscabo ninguno 
de sus derechos. Decía el Sr. Oastelar que no bastaban 
las palabras. Pues ahí tiene los hechos.

Manifestó dias pasados que antes de la revolución no 
se conocían republicanos federales, y de aquí ha tomado 
pió el Sr. Oastelar para hablarnos de un comisionado 
que fuó á París, de un folleto del Br. Garrido y de un 
artículo que S, 8 . habia escrito en la capital de Francia, 
queriendo deducir de todo que yo no conocía el movi
miento de las ideas.

Empezaré por manifestar que al hablar de la repú
blica federal nunca se me habia podido ocurrir que se 
quisiera despedazar la España, sino sólo que se pensa
ría en una república federal universal en que la España 
constituyera uno de ios cantones, una de las naciones 
confederadas,

¿Qué tiene que ver la república federal que vosotros 
proclamáis con la confederación de España con Portu-
Sü 6  con Italia? Esto lo mismo puede hacerse con la 

anarquía que con la república; y cuando el comisio
nado concurrió áese comité no se trataba de fraccionar 
á nuestro país, sino de federarle con otros países, con
servando cada cual su unidad nacional.

Que el Sr. Garrido escribió un folleto sobre repúbli
ca federal universal, ¿Y qué? ¿Sabéis por qué se quiere 
la república federal ó universal? Porque se tiende á la 
unidad; pero unida ya España, ¿quién piensa en volver 
á dividiría? t

Pero decia el Sr, Oastelar que yo no conocía el mo
vimiento de Jas ideas, que yo no habia hecho la revolu
ción , y que cuando más habría vertido un vaso de agua 
en el mar. Es verdad: yo no he hecho la revolución; he 
puesto sólo un grano de arena en el gran ediücio que 
hemos levantado; pero si me he quedado del lado de acá 
dei mar mientras S. S. pensaba sólo en marcharse al 
otro lado, siempre habré hecho más que S. S.

Yo no hice más que echar un vaso de agua en el 
mar; S. S. no quiso hacer ni aun eso. ¡Qué conocimien
to podría tener S, S, del movimiento de las ideas, cuan
do se lamentaba en París porque ereia que no habia de 
llegar el dia de la revolución, y desesperado dei porve
nir de la libertad de nuestra patria queria poner el mar 
por medio! Yo le aseguraba entonces que la libertad 
vendría, y seguí trabajando para ello. ¿Quién veia me
jor el movimiento de las ideas, S. S. ó yo? Ei Sr. Gas- 
telar, que tanto conocimiento tenia del movimiento de 
las ideas, no sabia el que se estaba operando en aque
llos momentos en nuestro país, y se separé de nosotros 
con sus amigos, justamente porque no teníamos un Rey, 
porque no temarnos, según decían, una solución.

Tenemos la de la libertad, decia yo entonces; la de 
que el país se constituya por medio de las Cortes como 
le parezca más conveniente: y replicaban que esa no 
era solución, y que debíamos adoptar como bandera á 
D, Fernando de Portugal: con esto se daban por satis
fechos entonces los republicanos federales ahora; con 
que derribáramos ia dinastía y estableciéramos otra coa
D. Fernando Oigo decir al Sr. Oastelar que todo esto
es inexacto. ¿Es inexacto se hubiera acordado que si 
admitía D. Fernando era la mejor solución que podía
mos adoptar?

Es más; cuando se nos hacia el argumento de que 
no tenemos Rey, decia yo que eso era bueno para los 
progresistas, pero que no. lo comprendía en boca de los 
demócratas; y á pesar de esto se apartaron de nosotros 
por esa razón. Ya ve el Sr, Oastelar cómo no estoy tan 
ajeno del movimiento de ideas como se ha querido su
poner : por el contrario, S. S. creía imposible la revolu^ 
cion cuando yo la consideraba inmediata.

Se ha hecho cargo el Sr. GasteJar de algunas cir
culares mías que dice que han sido las que han traído 
aquí $G Diputados republicanos. Lo que han hecho esas 
circulares ha sido dar lugar á las elecciones más libres 
que se han conocido en este país, cuando se ensayaba 
por primera vez el sufragio universal, practicado con 
uu orden y con tanta libertad que puede servir de mo
delo en ios pueblos más civilizados y  más libres de la 
tierra.

Por último, ha dirigido el Br. Oastelar una pregunta 
á que voy á contestar; «Tenemos derecho, una vez 
promulgada la Constitución , á seguir llamándonos re
publicanos?» S i; porque los monárquicos de ahora no 
somos los republicanos de 1848 en Francia, que deciam 
que la república era indiscutible.

La Monarquía y la república son formas de Gobier
no que pueden discutirse en la prensa y en las reunio
nes , acatando la Constitución y la forma de Gobierno 
establecida.

No quiero molestar más la atención de las Cortes; 
y puesto que ei Sr. Castéiar ha negado la exactitud en

algo de lo que he dicho, aguardo su rectificación para 
desvanecer su error y refrescar en este punto su me
moria.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Se suspende 
esta discusión.

Se mandó pasar á las respectivas comisiones las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Ramos Calderón, una de D. Ignacio de 
Soto Lerena, vecino de Fuentes de Andalucía, provin
cia de Sevilla, pidiendo una pensión ó la cantidad que 
se estime oportuna en indemnización de los perjuicios 
que ha sufrido por la guerra con Chile.

Por el Sr. Nieulant, una de los Profesores de pri
mera enseñanza del partido de Gandía, provincia de 
Valencia, haciendo varias observaciones ai proyecto de 
ley de primera enseñanza presentado por el Sr. Minis
tro de Fomento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz); Orden del 
dia para manana: Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID,—Verificóse anteayer, á las once de la ma
ñana, en la plaza del Progreso, el acto de descubrir la 
estatua de Mendizábal con la solemnidad anunciada.

La plaza estaba vistosamente adornada con cin
tas encarnadas, amarillas y moradas, que cercaban toda 
la parte que forma parque. Alrededor de la estatua ha
bia varios mástiles cubiertos de cintas y de flores, con 
gallardetes al extremo, y enfrente un tablado parala 
banda de música, que tocó por la noche durante la ilu
minación , que ofrecía un aspecto de grande efecto.

A la hora designada llegó la comitiva, compuesta 
de los señores del Ayuntamiento precedidos de los ma- 
ceros, siguiendo después los miembros del Poder Eje
cutivo. Al llegar junto á la estatua la comitiva formó 
semicírculo delante do ella, y pronunciaron breves dis
cursos los Sres. Rivero y Madoz.

La ceremonia terminó con un saludo á la memoria 
de Mendizábal, y allí mismo fué presentado al Presi
dente del Poder Ejecutivo un niño que es nieto del 
hombre de Estado cuya conmemoración se celebraba.

Asistía al acto un batallón de la Milicia ciudadana. 
Los balcones de la plaza ostentaban vistosas colgaduras 
y estaban llenos de gente.
   La iluminación de anteanoche fuó brillantísima en
esta capital, á lo cual contribuyó en gran parte la tem
peratura apacible que se disfrutaba. Una concurrencia 
inmensa se agolpaba en las principales calles para ver 
el efecto del Palacio de las Cortes, cuyos adornos y ex
celente distribución de luces llamaba la atención de la 
gente apiñada en la plaza á que da frente dicho Pa
lacio.

En el Parque de Madrid (Retiro) tuvo lugar un mag
nifico espectáculo en el estanque grande, iluminado á 
la veneciana con profusión y gusto, habiéndose dispa
rado vistosos fuegos artificiales. Aparatos de luz eléctri
ca hábilmente colocados difundían inmensa claridad en 
las avenidas de aquellas espaciosas alamedas que llena
ban miles de personas. Varias luces de bengala contri
buían á la brillantez de la velada, durante la cual re
corrían las aguas del estanque algunas barcas ilumina
das , y excitaba la pública atención una góndola ador
nada elegantemente, en que se dejaba oir una banda de 
música que tocaba himnos y aires nacionales.

Las norias de alrededor del estanque lucían también 
un sencillo decorado, y en ellas se leian los siguientes 
lemas escritos con vasos de colores: ¡ Viva el pueblo! 
¡Viva la Milicia! ¡Viva el ejército! y ¡Viva la marina!

Esta iluminación, que tanto llamó la atención públi
ca porque nunca se ha hecho otra tan pintoresca, visto
sa y abundante , tiene además el mérito de haber sido 
preparada en 36 horas.

El Br. Alvareda, Comisario del Parque, ha dado una 
prueba de su buen gusto, acierto y actividad. El público 
de Madrid quedó muy satisfecho.

El inteligente comerciante de esta capital D. Carlos 
Schropp recibió encargo del Sr. Alvareda, y trabajó con 
tal actividad, que el resultado ha sido el que el públieo 
ha visto y elogiado extraordinariamente.
  Hemos recibido con verdadera satisfacción el no
veno Anuario de la Sociedad artístico-musical de socorros 
mutuos.

De los datos estadísticos que contiene resulta que lo 
recaudado directamente de los socios de número sólo ha 
sido 133.678 rs., que agregados á los 55 000 distribuidos 
en socorros lo gastado en material de administración, 
suma el total de gastos de 87.345; y sin embargo la So
ciedad pone en inscripciones intrasferibles el capital 
de 667.000 rs. nominales del 3 por 100 consolidado, que 
la ha costado 874.568 rs. vn.

Merece grandes elogios la actividad desplegada por 
esta Sociedad, cuyos benéficos resultados la recomien
dan, debidos en gran parte al Secretario general Don 
Rafael Hernando, principal fundador é incansable pro
pagador de esta asociación.
   Ha llegado á Madrid, según anuncia un colega, el
Sr. Skoczdopoie, antiguo director del Teatro Nacional 
de la Opera y actual del Imperial italiano de París, para 
ponerse al frente de la Sociedad de Conciertos que últi
mamente y con tanto aplauso ha dirigido el Sr. Monas
terio.

Los jardines de San Juan, sitio donde han de verifi
carse los conciertos, están sufriendo notabilísimas me
joras, y quedarán concluidos de arreglar dentro de pocos 
días, prometiendo competir en lo delicioso con la músi
ca que en ellos se ejecute.
,___* Se ha publicado el núm. 83 de El ¿Museo Universal,
periódico ilustrado, que contiene las materias siguientes:

Revista de ia semana, por D. Nicolás Díaz Benju- 
mea,—Horología, historia de los sistemas cronométricos^ 
por X. X. X .—{jibmUar (notas de mi cartera), por Don 
Augusto Jerez Perchel.—Etimología política, porZaid.— 
Una visita al sepulcro de Pero Lope% de Ayala, por Don

Florencio Janer.—Proceso del espiritismo, por Zaid.- -̂ 
Dulces mentiras, poesía, por D. Manuel Monge y Mar
tin.— Despedida de San Petersburgo, poesía, por Zaid.— 
Sueltos.—Libro de Ben-Or-Ban-Ar, por D. Cecilio Na
varro.

Grabados.—Letra.—Lectura del proyecto de Cons
titución en el Salón de Sesiones del Congreso.—Tipo 
de mujer natural de Cobija.—Sepulcro del Canciller Don 
Pero López de Ayala, convento de Quejana, en Ala
va.—Guerreros* indios de la tribu de los Khondos.—Je
roglífico.

Se suscribe en su Administración de Madrid, Bai
len, 4-; Baylli-Bailliere, plaza de Topete, 8 ; y en casa 
de Gaspar y R oig, calle de Izquierdo, 4.
-— -  Estado sanitario.—Los dias de la primera semana 
de Junió que acabamos de pasar estuvieron por lo ge
neral con atmósfera fresca y algo revuelta, si bien hubo 
alguno en que se mantuvo despejada y cual corresponde 
a la presente estación. Tanto la columna termométrica 
como la barométrica apénas ofrecieron variación, com
paradas con las de los últimos dias de Mayo; únicamen
te el viento fué el que tan pronto sopló del O-S-O S-O 
y E-S-E., como del N-N-E., N-O. y E-N-E., y en algu
nas ocasiones con bastante dureza.

A consecuencia de estas variaciones, el estado de la 
salud pública no presenta nada que sea digno de notar
se, pues no han cambiado de naturaleza las enferme
dades reinantes sin embargo de las vicisitudes atmos
féricas enunciadas. Continúan, pues, las mismas áque 
hioimos referencia en el anterior estado, sin que se ha
yan aumentado ni en número ni en intensidad: única
mente debemos hacer notar que á medida que han ido 
presentándose las fiebres intermitentes, de las que va ya 
habiendo bastantes casos de cotidianas y tercianas han 
ido disminuyendo los de las fiebres tifoideas, que hasta 
ahora reinaron epidémicamente. Hubo también bastan
tes enfermos de exantemas febriles; entre ellos predo
minaron los casos de erisipelas, sarampión y viruelas

La mortandad escasa cual suoede siempre por esté 
tiempo, como no reine alguna enfermedad de una ma
nera epidémica. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
del Banco de Santander convoca á la general ordi

naria de sus accionistas para el dia 15 de Julio próximo 
a las cinco de la tarde. 1

En esta junta corresponde-nombrar ó reelegir á la 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y ad
ministración, en conformidad de lo dispuesto por los ar
tículos 21 y 23 de los estatutos.

Según lo prevenido en e! art. 20 del reglamento de 
este Banco, los señores accionistas deberán presentar 
sus títulos en la Secretaría con ocho dias de antelación 
al señalado para la junta, en cuya virtud se les sumi
nistrara la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de 1869, =  El Secretario 
Francisco A. de Alvear. X — 4559— 3

A TUTELAR.—COMPAÑÍ A GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mútuos sobre la vida.— Terminando el 

dia 30 de Junio el plazo irrevocable para la presentación 
de las fés de vida de los asegurados comprendidos en 
la actual liquidación, la Dirección general de la Compa
ñía recuerda á los respectivos interesados la obligación 
que tienen contraida de presentar antes de la citada 
fecha los referidos documentos si no quieren verse pri
vados, con arreglo a los estatutos, de todos los derechos 
de socios.
 ̂ Madrid 5 de Junio de 1869.=Por la Sociedad espa- 

noia de Crédito Comercial, ei Director, Jacinto María 
Ruiz* X —1563

HIGIENE DE LOS BAÑOS DE MAR, Ó INSTRUC- 
ciones para su uso puramente higiénico, así como 

para el terapéutico ó curativo en las muchas enferme
dades contraías cuales tienen próbada eficacia; y Manual 
práctico del bañista, por el Dr. D, Pedro Felipe Monlau.

Un volúmen de más de 500 páginas, con grabados 
intercalados, que se vende á 20*rs. en Madrid, librerías 
de Bailly-Bailliére, Moya y Plaza, San Martin , Gaspar 
y Roig, Durán, Leocadio López y Publicidad, Pasaje de 
Matheu.

En París, librería de Brachet.—En Bayona, librería 
de Cazals.—En Biarritz, librería del Casino. X —1570

ANCO DE MADRID.—DECLARADA DISUELTA 
por orden superior con fecha 3 del corriente mes de 

Junio la sociedad Banco de Madrid, puede procederse á 
la celebración de Ja juntaextraordinaria convocada para 
ei dia 5 de Julio de 1868 para fijar las bases de la liqui
dación y nombramiento de liquidadores.

No habiendo esta junta podido tener lugar dicho dia 
por falta de número de señores asistentes, ni baste aho
ra por virtud de la suspensión gubernativa del acuerdo 
de liquidación, se avisa á ios señores accionistas con la 
anticipación que marca el segundo párrafo del art. 35 de 
los estatutos, que tendrá efecto en la junta convocada 
para el dia 20 del corriente mes de Junio, la cual re
unirá así los caracteres de ordinaria y extraordinaria 
segunda sesión. *

Madrid 7 de Junio de d869.=Por la Sociedad de cré
dito y fomento Banco de Madrié.= El Secretario, J. M 
Delgado. X—1571

C a p r i c h o s  d e  g o y a . - c o l e c c i o n  d e  bo e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 1 1 , cuarto entresuelo de te derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Vetezquea existentes en el Muse© 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
iazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Gaya, 400 milésimas (4 rs.) 5

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Ha Madrid, ©a te Administración de te Naciueaĵ

P'iaxa de Pontajes (antigua casa de Postes).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
Ha Parte, U M Smvedm, rué Tailbout, múm, 55»—M&d, 

ftenttó Schmitz, 22 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSGRICÍON*

w . .» í Por uu mes,. . . . . . .  4 ©sos. 200 mñs.m auru  j   B
Pmmmcimsinclmm \ Por tres meses. . €

imíslüséalmres’y j Por seis meses.....  i*
Canarias i Por uu año............  SS

Ul i rmmr .................. Por tres m ese s ..... 9
v i Por ims dieses . , ̂   ̂ 7 f  M
mxirawro meses,. . . . .  U  4«o

Los anuncios y  suscriciones parala G a ceta se reciben en el 
despacho de libros de te Imprenta Narioml, desde las diez de te 
mañana i  las cuatro de la tarde todos los dias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oiek! y demás eoimmieaeroTies se remi
tirán con sobre ai Sr. Inspector dé te Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que ©o 
veagaa franqueados.

SANTO DEL DIA

San Balustiano, confesor.

Cuarenta Horas en te iglesia del Hospital de Monserrat.

OBSERVATORIO DE  MADRID.

O&íeruacidnes mtleoralógicas del día 1 de Junio de ÁUO.
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2 » V 1 ? Ü  E cafiua.3  Urde, 711.16 18Va . ¡deTÜ 'Idem
« t í , . , ,  71ÍI7A, ai\0 44T.S 'S. & É "

Temperatura máxima del aíre, á 1a sombra.. . . . . . . . .  35,4

Idem mínima de id .................................. . 4 6,5

Diferencia.,  .............................................

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »

Idem mínima de id ...................... .......................... ............. g 5

Diferencia........................................... ............... *

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de te tierra. 47,3

ídem id. dentro de una esfera de cristal. ............  64,2

Diferencia.................................................................... 439

Lluvia en las t i  últimas horas, en milímetros________  »

Nota. En los diez últimos años, desde el 4860 basta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anlerioi 
al de te fecha fueron tes siguientes :

HOBAS DE 'OBSERVACION.

a ñ o s . ^  Y
6  ua, 9*® . 1 .2  . 3>t . 6% 1 9 a \ §!n

' H*,4' a©V8> 24\€
44 , 1 7  €■ M  ,$■ t i  A' t<9

1 S€2 1-M  2 2 ,0' 23,5' 27,4 26, V 2 1 ,8 ’ 4 * 5
1S63 : 16,7' 26,7' 24 ,7' 28,3’ i 3 X  20,3 4 8 ’e
1864 ' 13.5' 20 .7' 2l ,2 22.8' 16,6' 42,7‘ 4 4 9
1865 15,4 21J', 23,9 j 27,51 26,6' 22,i' 48 8
1866 ' 12,0 47,8’ 2D .9 22.6 Si .1 4 7,2| 4 5,0
1867 ' 1S;8’ 22,1 27,6 30,41 28 X  23.0, 49,4
1868 1 17 ,b' 24,0 29 ,7 32 ,6 30.2 22,0, 49,9
4860 46,3] 23,8] 29 .6. 30,8] 34 ro! 24^8, 49,5

Las temperaturas extremas, a gua evaporada y llovida , direc
ción y velocidad del viento fueron estes;

TSUPURATCrtASk A'SUA.» 1 VIETíTO.

ANOS. . "Uáiima RYapo-t., . Velo-Jttum*! Jfawuu: ^ tJa. 1 Mmd». Dimtion. |
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4840 , 27?, 4 > ¡ 33 a,6 9.4 1 0/0 SE-SD-ê 'O . 1 *
4864 i 23 ,3 :■ ' 9 ,6 * 31 ,2' 5.7 « Ü 0  1 »
4S62 ' 29 ,4 1 13 2 1 33 S 7,0 1 o-'E-sso »
4863 • 27 .8 ■ 43 9 • 32 3 7.0 1 0.0 xd-sú... ' *
4864 ' 23 ,S ■ 9,6 ] Si 2 2,7 ‘ 0.0 so-s.............. ' »
1865 1 29 ,5 43,0 ! SS ,8 7,2 ' 0,0 'm  ............ 1 »
1866 .0 ’ 8.4 ’ 34 5 5,1 1 0.0 1 oso............. ‘ 203
1887 31 ,2 ’ 11.8 SS 6 VM ' 0,0 s. (varX.
1888 H 32 ,8 ' 15.0 ' 40 ,7 8,8 ' 0.0 SR./varX„, 343
1880 33 ,5 13 $  42 ,7J 8$ 0,0 , „ 329

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico de varios puntos ie  
la Península y del extranjero el dia 7 de Junio de 1869.

Altura T-eia-

L O C A - ¿c íá  0° Direc- Fuerza
y al ni< 1 ra en Estaáo Estado
Tél del ' grados cion del

LID  ADES. , ieM 0_ ¿«I cielo. d e W .

tros. ®ates.

Bilbao.. . 765,5 | 28,7 !s. E .. ,  Brisa. .  Bespej.0, TranqX
Oviedo , 767,7 , 28.0 , N E. Calma». Cás,i<¿A, *
Coruña   766,7 , 49.6 ,S. O».*., Idem,,.. Ate. nbs.' Bella.
Santiago»..! 768»S ¡ 23,2 ¡S> O»., , rídem.. • Despep*. ®
Lisboa...» 768,0 ' 26,3 ’ K.S. E. Brisa... Muy n.*. Bella.
Badajoz» », ■ 762.0 < 22,0 ■ S. O . , 1 ídem... I Oespej*. »
S. Fer.* 7 b.1 768,5 1 20,9 IE.. - s 3. 1 ídem.. , 1 Claro. . . '  Tranq,*
Sevilla. . . . 1 766.8 1 26,8 % Idem. . Despej.*. »
Tarifa  766,7 1 20,2 1 E............. 1 Viento.' Casi á .V  G. oieaj.
Granada... 769,7 22,4 JS. E.,.jBrisa, , Despej.X »
Alicante.,.' 7/0,9 26.4 |E Idem,..) Idem,. , Riza da.
Murcia..,.' 770,2 1 24.2 ( O. . — (Calma.Idem.  »
Valencia.,( 770.0 25,8 (D...........  Brisa.*»,Idem.».. j»
Palma----- ; 767.1 , 23.8 (N. O..,]Idem..*,Idem Tranq.*
Barcelona. 768» 7 ( 22,6 ,3  .-Idem, - Idem..», Idem,
Zaragoza», 765$ , 26,5 3. E»., . Idem»,«Idem  »
Soria......... - 763$ i 24,8 3» E.„».Calma», ídem»., ,■ »
Burgos.. . .  i » * » * 9 9
Valíadolkl»' » » = » 1 » . 1 »
Satemanca. 761 $  : N. O. . . 1 Calma.,' Despejé,1 »
Madrid. . 768$ 1 25$ ’ E .............ídem...' Idem,*,. »
Qad-Real. 769$ 1 26$ *0.............'Idem... Idem.,.. »
Albacete.. . 1 776,2 1 24,0 E. S. E . Brisa...  Idem ' »
B m t7 h ...J 762$ ‘ 24$ ;E......... 'Calma., Idem.,.. Calma.
Bayona (id.)' » » 1 » » » »
Cette (id.)..' 772,0 23,0 |N. O.,.;Calma,.; Despej»0. G. col.*
Marsella (id) 769$ 20,4 N. 0 . . .  |Brisa.»]Ideni .» .]Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Ü bserm eiom s meteorológicas del dia I.® de Junto de 1889,

; m w i  : j — »; » « J  1 » ™ »

¡ (tfsn'tíg. i¡ . cion» > (2) £J£lq*

i mUítns 1 milíms»1 ' 'granas:
mu n .! 764.78 14*.6 M $2 ¡ 90 .Calma». 0 . OefpejX

2 , 76X25 1 1 0 5  * 95 Idem..*- 9 .Idem.
4 , 764 301 12,7 .99-0 . B3 X . . . 0 ídem.
4 764,78] 958 « 79 .XJN.E- 0 'ídem.
9 ,76A29 18 »7- f$ 2  i €9 ■ N. E . . U  'Alcetele.

U  i1$é5 49 23 $  $.66 ; 42 >E..........1 2 Al.* mi’b.
©» «L ' 764,88 j 24 ,8 r s t$4 i Si 'O-......... 1 10 AJgs.ntrs.

2 '■ 23 ,4 1 1 1 1 3  1 S3 O S. O.' 18 Idem.
4 704,48! 22,7 904  1 46 O ..........' 22 Idem.
<6 764,35 22 ,1 9 m  ’ S* \0......... ' 4 ' Al * nube
8 764,901 1S $  9,88 ' 62 ' D Al. celaje

10 1 705.14 17,7 [ IM S TS 'E  ' 0 1 Bespei*
7B5,11¡ 16 $  ; 10.34 ! 75 JS. E. .J 0 Jldem.

¡4) Elevarion sobre el ¿r%el «aadlo del m.r=^M,48 metros.
(2) Prasion sobre m  cñadntók dé m  4©eneetm ée Jado*

Temperatura máxima del dia   26°,9
Temperatura mínima del dia.  ..........  42,6
Temperatura máxima al sol   52 ,1
Evaporación en las 24 horas.  5 $  milímetros.
Lluvia en Jas 24 horas. .........................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
. Según tos partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna 

provincia.

BOLSA DE MADRID.

Coti&mwn oficial dtl 7 de Junio de 1869,
FOSOOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 26-50, 43 
55 y 45; 26-75, 80, 27-50, 28-00, 27-55. 25 y 27-00 pequeños 
á plazo, 26-40 y 35 fin cor? fir.

Idem del 3 por 160 consolidado exterior, publicado, 36-50
Idem del 3 por 166 diferido, id» , 25-95.
Billetes hipotecarios de! Banco de España, id., 99-90.
Idem id. de la segunda serie,id», 84-49.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de Interés anual 

ídem, 58-80 y 57-60.
Idem id, en carpetas provisionales, id ., 36-40 y 51-50.
Acciones de Obras públicas de L* de Julio de 1858, de á 2,001 

reales, id., 57-00 y 58-0D.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs, 

ídem , 50-60 y 80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 1 i 7-75 d»

CAMBIOS.
Londres i  90 dias fecha, $9-90 p.
París á 8 dias vista, 5-19 d.

PLAZA 3 DEL XEINO»

DaSo. Beuet. | Baño. Bencf.

Albacete*   par, » L ugo..,..,,,»  % 1/2
Alicante  par. » | Málaga i V/4p. »
Almería.,.   1./2 j» , Murcia. par d.i m
Avila.,»»».,**, 4/4 d. » Orense,,..... 1/2 »
Badajoz  1/4 » 1 Oviedo | 4/4
Barcelona..,..», » , 4/4 Patencia,.»».» par. %
Bilbao...  par, » Simplona  » 1/8 d
Burgos par, » Pontevedra.*» »  ! 4/4
Cáceres.» »*.*.* par, * -Salamanca,.., 3/4 1 >
Cádiz.............. ; par. > San Sebastian. » ¡ 4/4
Castellón.. . . . . ;  par. » ¡ Santander   par, . »
Ciudad-Real.»* 4/4 ® Santiago,. . , par d. »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2 | »
Coruña , par d., * j Sevilla,  par. , »
Cuenca   4/4 ' » Soria...  > ,
Gerona..............  par. | | Tarragona \ » ! 4/S4 ,
Granada............ i 3/4 ¡ j» ! Teruel.*,*,», par. »
Guadakjara,,.»' 1/f  - » Toledo. ____  par. »
Hnelva ........... ; b/4 ¡ » \ Valencia, ¡ #/§
Buesca...............  par, * ValMoíM... .  1/4 ■ ,
J®en,. . . . . . . ,J » 1/4 Vitoria,,.... par. | »
Le0B................ | 1/4p. i * , Zamora,»,,,, . par, l  *
Lérida.   par, i » Zarago^.. . .  » 1/2,174
hogroño,. ,...']paTd.Í » J ■

BOLSAS EXTRAMIKBAS.

Lóndres 5 de Jumo.—Consolidados, 92 3$ á 4¡2.
París 5 de Junto.— 3 por 100, á 71-40. — 4 4¡2 por 100 

á 4 02-60. — Fondos españoles: 3 por 100 exterior , á 29 3¡4. *

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Deiosparíes remitidos en el dia de ayer porte Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS HELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR YM&WGfU
Carne de vaca, de 3$0ü á 4,100 escudos arroba v de 0 168 

á 0,212  escudos libra. ■ ’
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,150 á 0,153 escudos libra.
Idem de ternera.de 0,400 á 0,500 escudos Jibia.
Tocino añejo, de 0,370 á 0$94 escudos libra»
Jamón, de 0,500 i  0,600 escudos libra.
Aceite de© á 6,209 escudes arroba,y de 0,216 i  i,230 es

cudos libra.
Vine, de 2,690 á 3,200 escudos arroba, y de 0,672 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 escudos.
Garbanzos, de 3,409 á 8$00 escudos arroba, v de 0.188 á

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400.escudos arroba, v de 0,118 á 8,160 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,20fi escudos arroba, y de 0,09© é 

0,118 escudos libra*
Carbón, de 0,600 á 6,760 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 6,850 escudos arroba, y de 0,030 á 0:036

escudos libra*

PRECI© ©E GRATOS EN EL MERCADO DE BOY*
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al publico para su inteligencia.
Madrid 7 de Junio de 1B69»=E] Alcalde primero, Niooléf 

María Rivero.

ES PE C T AC U LO S .
T eatro  dé la  Z arzuela . — A  las Rtteve de te Bo

che.—El robo de Elenm.

Teatro del Circo.— A tes ocho y inedia de te no
che.—El drama en cinco actos y seis cuadros Curios II 
el Hechizado.—Baile nacional.

Teatro be Verano ( Circo de A las nueve
de la noche.— La propiedad es un robo. — La revolu
ción de España. — Él articulo 30. —El gran baile cómico 
El m rm  m l de VersaUes.

C irco d e  D r i c e  (Paseo de Recoletos). — Comp&ite 
ecuestre, gimnástica y  mrab&üm..—Grande y variada 
fundón á tes nueve ©te'te ©oche, en k  que trabajarán 
Mr. Avoio y  el ¡fraude elefante americano.


